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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/725 Vrs., del 26 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar en el varadero María Aguilar 
perteneciente a la empresa María Aguilar 
Hernández, ubicado en Puerto Montt. 
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en caso de contaminación por hidrocarburos del TRB 
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mayo de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Doña Javiera”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

292 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/730 Vrs., del 26 de 
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en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/732 Vrs., del 26 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “Ronia Diamond”. 

 
 
 
 
……………………………………. 

 
 
 
 

304 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/733 Vrs., del 26 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
M/N “Ronia Atlantic”. 

 
 
 
 
……………………………………. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE CASTRO: 
 
- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 

Mercante, Ordinario Nº 12600/05/660 Vrs., del 15 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Isla Tac” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

316 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/661 Vrs., del 15 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Voigue” de la empresa “Cermaq Chile 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

322 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/663 Vrs., del 15 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de emergencia a bordo 
en caso de contaminación por hidrocarburos de la 
Barcaza “Juan Reinaldo”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

328 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/724 Vrs., del 26 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Curbita” de la empresa “Salmones Aysén 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

334 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/734 Vrs., del 26 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Teupa” de la empresa “Salmones Aysén 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

340 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/742 Vrs., del 31 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Yatac” de la empresa “Invermar S.A.”. 

 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 

346 
   

   
RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE AYSÉN: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/623 Vrs., del 08 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Victoria” de la empresa “Salmones Blumar 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

352 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/624 Vrs., del 08 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Williams 2” de la empresa “Salmones 
Camanchaca S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

358 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/743 Vrs., del 31 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Johnson II” de la empresa “Salmones 
Camanchaca S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

364 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/744 Vrs., del 31 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Costa” de la empresa “Australis Mar S.A.”. 

 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 

370 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/745 Vrs., del 31 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Midhurst” de la empresa “Salmones 
Blumar S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

376 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/746 Vrs., del 31 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Forsyth” de la empresa “Salmones Blumar 
S.A.”. 

 
 
 
 
 
……………………………………… 

 
 
 
 
 

382 
 
 

  

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A 
LA JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Exenta Nº 12200/23 Vrs., del 26 de mayo 
de 2023. Fija línea de la playa en sector Hijuela 
Industrial S/N, Norte de Puerto Natales, Comuna de 
Natales, Provincia de Última Esperanza, Región de 
Magallanes y de la Antártica Chilena. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

388 
   

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/667 Vrs., del 17 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos para el centro 
de cultivo “Estero Navarro” de la empresa “Cermaq 
Chile S.A.”. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 
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- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/05/669 Vrs., del 17 de 
mayo de 2023. Aprueba plan de contingencia para el 
control de derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas susceptibles de 
contaminar, para las faenas de transferencia de 
combustible de la empresa “Transporte de 
Combustible Alecar EIRL.”. 

 
 
 
 
 
 
 
…………………….………………. 
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RESOLUCIONES GENERALES DIRECTEMAR: 
 

  

- Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Ordinario Nº 12600/06/162 Vrs., del 15 de 
mayo de 2023. Establece nómina informativa de los 
proveedores de servicio, dispositivos y de las 
empresas proveedoras de servicio de comunicación 
del sistema de posicionamiento automático. 

 
 
 
 
 
…………………….………………. 

 
 
 
 
 

403 
   

- Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas, 
Ordinario Nº 12600/06/418 Vrs., del 12 de mayo de 
2023. Designa Auditores de Terminales Marítimos en 
el ámbito de la Circular Marítima Nº O-71/034, para 
el año 2023. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A APROBACIÓN DE 
PLANES DE EMERGENCIA/GESTIÓN DE BASURAS; USO DE 
PRESERVANTES, DETERGENTES, DESINFECTANTES, 
INHIBIDORES DE CORROSIÓN, ACREDITACIÓN COMO OIL SPILL 
RESPONDER (OSR) Y BAJA DE NAVES MAYORES:  
 
 

D.I.M. Y M.A.A.  ORD.  N° 12600/05/622 Vrs. 
 

ACREDITA COMO OIL SPILL RESPONSE 
(OSR) A EMPRESA “HERETEA SERVICE”. 

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 

VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio de Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el D.S. 
N° 107, de fecha 23 de enero de 1998, Convenio Internacional sobre Cooperación, 
Preparación y Lucha contra la Contaminación por Hidrocarburos de 1990; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que 
Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. 
y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, que aprueba la 
Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. ord. EX N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades 
que indica”; la solicitud presentada por la Empresa “HERETEA SERVICE” para su 
certificación anual, remitida por carta “HERETEA SERVICE LIMITADA” s/n, de fecha 
25 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 

  
C O N S I D E R AN D O :  

 
1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 

Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  La solicitud de renovación presentada por la empresa “HERETEA 

SERVICE LIMITADA”, RUT 76.667.774-6, para prestar servicios como “Oil Spill 
Response” (OSR), dedicados a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición de residuos producidos por derrames de hidrocarburos, sus derivados 
y otras sustancias nocivas líquidas, en apoyo a terminal marítimo “VINAPU” de la 
empresa Enap S.A. ubicada en Isla de Pascua. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado que “HERETEA 
SERVICE”, posee la cantidad suficiente de material para el control de la 
contaminación dando cumplimiento a las disposiciones indicadas en el Anexo “B” 
de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M.  N° A-53/003, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, acredita que el personal perteneciente a la empresa cuenta con la 
capacitación correspondiente al curso “Operador de primera respuesta” OMI 4.02 
y OMI 4.03., a su vez, posee un sistema de comunicaciones operativo, con 
capacidad de respuesta en un tiempo de reacción no superior a una hora y la 
aprobación del ejercicio ante derrames de hidrocarburos o participación en 
contingencias ambientales donde se hayan requerido la prestación de servicios 
como OSR, evento debidamente acreditado. 

 
R  E  S  U  E  L  V  O :  

 
1. ACREDÍTESE como “Oil Spill Response” (OSR) a la empresa 

“HERETEA SERVICE”, RUT 76.667.774-6, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan.  
 

2. ESTABLÉCESE: 
 

a. Que, la presente resolución tendrá vigencia por el plazo de un (1) año 
desde su emisión y para su renovación deberá tener activaciones durante su 
periodo o en su defecto, deberá efectuar un ejercicio demostrativo práctico. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
3.    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/636 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “RESOURCE”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/504, de fecha 29 de abril 
de 2021, que “Autoriza uso del detergente “Resource”, en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
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cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 14 de marzo de 2023, en la 
que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “RESOURCE”, 
en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada 
mediante resolución Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/504, de 
fecha 29 de abril de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (marzo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “RESOURCE”. 

 
4.- La composición química del producto “RESOURCE”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “RESOURCE”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
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2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/637 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “RESOURCE”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 11 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/503, de fecha 29 de abril 
de 2021, que “Autoriza uso del detergente “Resource”, en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
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legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 14 de marzo de 2023, en la 
que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “RESOURCE”, 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada mediante 
resolución Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/503, de fecha 29 de 
abril de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (marzo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “RESOURCE”. 

 
4.- La composición química del producto “RESOURCE”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “RESOURCE”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/641 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO PRESERVANTE “AMASIL 
NA”, EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/371, de fecha 30 de 
marzo de 2021, la que “Autoriza el uso del preservante “Amasil NA” en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 
12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de 
protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y cambio 
climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante carta de fecha 18 de enero de 2023, la empresa BASF 
CHILE S.A., R.U.T.: 80.043.600-1, en adelante la empresa, solicitó a esta 
Autoridad Marítima, renovación de la autorización para el uso del producto 
“AMASIL NA” en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
otorgada por resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/371, de fecha 30 de 
marzo de 2021. 

 
3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/261 de fecha 27 

de febrero de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes en los 
bioensayos de toxicidad agua y crónica de ambiente marino y dulceacuícola.  

 
4.- Que, en razón de lo anterior, la empresa se vio en la necesidad de 

enviar muestra de dicho producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere 
de un mayor tiempo de análisis, por lo que solicitó, mediante carta s/n de fecha 25 
de abril de 2023, otorgar plazo adicional para completar los antecedentes 
exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 11.2 (diciembre de 2021) 

del producto “AMASIL NA”. 
 
6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
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9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “AMASIL NA”, en 

ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/642 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO PRESERVANTE “AMASIL 
NA”, EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la Ley  N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, que 
“Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/374, de fecha 30 de 
marzo de 2021, la que “Autoriza el uso del preservante “Amasil NA” en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Que, mediante carta de fecha 18 de enero de 2023, la empresa BASF 
CHILE S.A., R.U.T.: 80.043.600-1, en adelante la empresa, solicitó a esta 
Autoridad Marítima, renovación de la autorización para el uso del producto 
“AMASIL NA” en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
otorgada por resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/374, de fecha 30 de 
marzo de 2021. 

 
3.- Que, mediante carta DIM Y MAA ORD. N° 12600/05/261 de fecha 27 

de febrero de 2023, se le informó a la empresa que faltan antecedentes en los 
bioensayos de toxicidad agua y crónica de ambiente marino y dulceacuícola.  

 
4.- Que, en razón de lo anterior, la empresa se vio en la necesidad de 

enviar muestra de dicho producto a análisis en otros laboratorios, lo que requiere 
de un mayor tiempo de análisis, por lo que solicitó, mediante carta s/n de fecha 25 
de abril de 2023, otorgar plazo adicional para completar los antecedentes 
exigidos. 

 
5.- La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 11.2 (diciembre de 2021) 

del producto “AMASIL NA”. 
 
6.- La carta DIM. Y MAA. ORD. N° 12600/05/34 de fecha 11 de enero de 

2023, en la que se solicita pronunciamiento respecto de los tiempos aproximados 
de análisis y entrega de informes de bioensayos de toxicidad agudos y crónicos, a 
los respectivos representantes de laboratorios de bioensayos de toxicidad. 

 
7.- La carta EULA N° 013/2023 de fecha 13 de enero de 2023, en la que 

se informa los tiempos del laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 
hasta 6 meses. 

 
8.- La carta s/n°, de fecha 12 de enero de 2023, en la que se informa los 

tiempos laboratorio para la entrega de informes de toxicidad de 3 a 5 meses. 
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9.- Que, si bien es necesario contar con los datos de toxicidad para otorgar 
la autorización definitiva, se encuentran acreditados los motivos de fuerza mayor 
que impiden contar con ellos en breve plazo. 

 
10.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado el cumplimiento del resto de las exigencias reglamentarias en los 
antecedentes presentados, lo que permite otorgar una autorización provisoria 
mientras se obtienen los informes de toxicidad pendientes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante “AMASIL NA”, en 

ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de seis meses a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/650 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INACTIVADOR DE SOLUCIONES DE 
FORMALDEHIDO “NEUTRA-F”, EN 
ESTANQUES DE PRODUCCIÓN DE 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM 

LTDA., RUT N° 77.130.030-4, a través de sus cartas, de fechas 11 de julio de 
2022 y 06 de marzo de 2023, en las que solicita la autorización de uso del 
producto “NEUTRA-F”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica v.01, Hoja de Seguridad versión: 0 (diciembre de 
2021) y Etiqueta comercial del producto “NEUTRA-F”. 

 
4.- La composición química del producto “NEUTRA-F”, informada por la 

empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA. con fecha 06 de 
febrero de 2023. 

 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto inactivador de soluciones de 
formaldehido “NEUTRA-F”, en estanques de producción de ambiente marino, en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/651 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INACTIVADOR DE SOLUCIONES DE 
FORMALDEHIDO “NEUTRA-F”, EN 
ESTANQUES DE PRODUCCIÓN DE 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
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la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM 

LTDA., RUT N° 77.130.030-4, a través de sus cartas, de fechas 11 de julio de 
2022 y 06 de marzo de 2023, en las que solicita la autorización de uso del 
producto “NEUTRA-F”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad 
Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica v.01, Hoja de Seguridad versión: 0 (diciembre de 
2021) y Etiqueta comercial del producto “NEUTRA-F”. 

 
4.- La composición química del producto “NEUTRA-F”, informada por la 

empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA. con fecha 06 de 
febrero de 2023. 

 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inactivador de soluciones de 

formaldehido “NEUTRA-F”, en estanques de producción de ambiente dulceacuícola, 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa y sus residuos al medio ambiente 
acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/652 Vrs. 
 
AUTORIZA TEMPORALMENTE EL USO 
DEL PRODUCTO FARMACÉUTICO DE 
USO VETERINARIO “SAPROFORM” PARA 
EL CONTROL DE PARÁSITOS EXTERNOS 
Y HONGOS DE PECES Y OVAS EN 
ESTANQUES DE PRODUCCIÓN DE 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
CENTROS ACUÍCOLAS EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 12 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la ley N° 18.575, de 1986, “Ley Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto fijado, 
refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, 
de fecha 13 de diciembre de 2000; la ley N° 19.880, de 2003, que “Establece Bases 
de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del 
Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha 25 junio de 1979, que 
establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 bis de 1941, Reglamento 
General de Orden, Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, 
que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección 
General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la 
circular ORD. N° A-52/008 aprobada por resolución D.G.T.M. Y M.M.  N° 12600/6 
VRS.  de 08 de enero de 2020; la resolución D.G.T.M.M. Y M.M. ORD. N° 
12600/05/663, de fecha 09 de junio de 2021, que “Autoriza el uso del producto 
farmacéutico de uso veterinario, “Saproform” para el tratamiento y control de 
saprolegniasis en estanques cerrados en jurisdicción de la Autoridad Marítima; y la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022.  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.-  Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.-  Que, mediante cartas s/n, de fechas 06 de marzo y 24 de marzo, 
ambas de 2023, la empresa SOCIEDAD COMERCIAL PACIFIC CHEM LTDA., 
R.U.T.: 77.139.030-4, en adelante la empresa, solicitó a esta Autoridad Marítima, 
renovación de la autorización de uso del producto farmacéutico de uso veterinario 
“SAPROFORM” para el control de parásitos externos y hongos en peces y ovas 
en estanques de producción de ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima, otorgada mediante resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 
12600/05/663, de fecha 09 de junio de 2021.  

 
3.-  Que, en base a que los argumentos técnicos presentados por la 

empresa, evaluados por el Departamento de Protección del Medio Ambiente 
Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, 
requieren ser complementados por actividades de observación in situ y análisis de 
información, la presente resolución tendrá una vigencia temporal por un período 
de un año, desde su fecha de aprobación.  

 
 R E S U E L V O: 

 
1.-   AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico de uso veterinario 

“SAPROFORM” para el control de parásitos externos y hongos en peces y ovas en 
estanques de producción de ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea restrictivamente 
efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad.  

 
2.-   PROHÍBESE la descarga directa y sus residuos al medio 

ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de un (1) año a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-   Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el 

que podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.-            Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga 

o efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.-   Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor, poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.-   Que, la empresa dentro del período de vigencia de la presente 

autorización, deberá realizar labores de muestreo en terreno y análisis de datos, 
debiendo presentar un informe consolidado que contenga los respectivos 
resultados y conclusiones obtenidas, a la Dirección Técnica, dentro de un plazo no 
superior a 15 días hábiles a contar de la fecha de término de la vigencia de la 
presente resolución.  

 
g.-  Que, el diseño del plan de monitoreo deberá ser presentado en los 

próximos 20 días hábiles a contar de la fecha de la presente resolución, 
considerando tres (3) pisciculturas que cuenten con al menos un instrumento de 
gestión ambiental asociado (Resolución de Calificación Ambiental – Norma de 
Emisión), además de monitoreos en la descarga y cuerpo receptor.  

 
h.-   Que, deberá tener presente que la Dirección Técnica podrá solicitar 

información adicional, teniendo presente que, debido a antecedentes 
complementarios recopilados durante la vigencia de la presente resolución, 
podrían justificar su denegación en futuras solicitudes de renovación. 
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i.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de actividades 
asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la normativa vigente. 

 
4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento. 
 
                                                                                    
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/662   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL RAM “LUMA”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE MAYO DE 2023. 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia del RAM “LUMA” remitida por 
carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/071/MLCH, de fecha 10 de abril de 
2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas del RAM “LUMA” (CA-9139) de 1.470 AB, 
solicitud que fue remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° 
SQES/071/MLCH, de fecha 10 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 



    D.G.T.M. Y M.M. 43 
     B.I.M. 05/2023 

 

6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
RAM “LUMA”, de la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 
RUT 78.558.840-1 

NAVE  RAM “LUMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LIMITADA 
RUT 78.558.840-1 

NAVE RAM “LUMA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/671   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA L/M “TROMEN”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SALMOVAC SERVICIOS 
ACUÍCOLAS LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la L/M 
“TROMEN” remitida por carta SALMOVAC s/n, de fecha 8 de mayo de 2023, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SALMOVAC SERVICIOS ACUÍCOLAS 

LTDA.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la L/M “TROMEN” (CA-9182) de 
50.31 AB, solicitud que fue remitida por carta SALMOVAC s/n, de fecha 8 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 49 
     B.I.M. 05/2023 

 

6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
L/M “TROMEN”, de la empresa naviera “SALMOVAC SERVICIOS ACUÍCOLAS 
LTDA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 
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e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SALMOVAC SERVICIOS ACUÍCOLAS LTDA. 
RUT 76.754.360-3 

NAVE  L/M “TROMEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 52 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SALMOVAC SERVICIOS ACUÍCOLAS LTDA. 
RUT 76.754.360-3 

NAVE L/M “TROMEN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/675   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “CARLOS III”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“CARLOS III” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 197/2022, de fecha 20 
de diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “CARLOS III” (CA-2045) 
de 445 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 
197/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “CARLOS III”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 



    D.G.T.M. Y M.M. 56 
     B.I.M. 05/2023 

 

e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
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PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  M/N “CARLOS III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE M/N “CARLOS III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/676   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “CENTINELA”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“CENTINELA” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 202/2022, de fecha 20 
de diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “CENTINELA” (CB-6744) 
de 333 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 
202/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “CENTINELA”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA Y COMERCIAL QUITRALCO LTDA. 
RUT.: 76.244.929-3 

NAVE  M/N “CENTINELA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA Y COMERCIAL QUITRALCO LTDA. 
RUT.: 76.244.929-3 

NAVE M/N “CENTINELA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/677  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“CONSTANTINO III”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“CONSTANTINO III” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 199/2022, de 
fecha 20 de diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere 
la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “CONSTANTINO III” (CB-
6610) de 289 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK 
N° 199/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “CONSTANTINO III”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  M/N “CONSTANTINO III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE M/N “CONSTANTINO III” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/679   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “DOÑA 
AMELIA”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“DOÑA AMELIA” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 200/2022, de fecha 
20 de diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “DOÑA AMELIA” (CB-
9783) de 767 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK 
N° 200/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “DOÑA AMELIA”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  M/N “DOÑA AMELIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 76 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE M/N “DOÑA AMELIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/680   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “VIRGINIA”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“VIRGINIA” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 194/2022, de fecha 20 de 
diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “VIRGINIA” (CA-2289) de 
614 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 
194/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “VIRGINIA”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  M/N “VIRGINIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE M/N “VIRGINIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 83 
     B.I.M. 05/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/681  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA 
“STEPHANOS”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza 
“STEPHANOS” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 196/2022, de fecha 
20 de diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “STEPHANOS” (CB-
6611) de 305.15 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. 
TMK N° 196/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “STEPHANOS”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  BARCAZA “STEPHANOS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE BARCAZA “STEPHANOS” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/682   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “FRANZ”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“FRANZ” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 201/2022, de fecha 20 de 
diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “FRANZ” (CB-2349) de 
285 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 
201/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “FRANZ”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS KOCHIFAS 
S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  M/N “FRANZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE M/N “FRANZ” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/683   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “MARIANA C”. 

 
VALPARAÍSO, 7 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“MARIANA C” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 193/2022, de fecha 20 
de diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “MARIANA C” (CA-3116) 
de 253 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 
193/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “MARIANA C”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
 

 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 99 
     B.I.M. 05/2023 

 

     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  M/N “MARIANA C” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE M/N “MARIANA C” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/684  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “MIMI”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“MIMI” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 195/2022, de fecha 20 de 
diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 



    D.G.T.M. Y M.M. 102 
     B.I.M. 05/2023 

 

Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “MIMI” (CB-2801) de 198 
AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 195/2022, de 
fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle del plan 
descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “MIMI”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS KOCHIFAS 
S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
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Revisión 
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PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE  M/N “MIMI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS S.A 
RUT.: 77.873.840-6 

NAVE M/N “MIMI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/685  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “AHONI”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS 
KOCHIFAS S.A.”, para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“AHONI” remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 192/2022, de fecha 20 de 
diciembre de 2022, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES MARÍTIMOS KOCHIFAS 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la  M/N “AHONI” (CB-6743) de 
333 AB, solicitud que fue remitida por carta TRANSMARKO S.A. TMK N° 
192/2022, de fecha 20 de diciembre de 2022, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “AHONI”, de la empresa naviera “TRANSPORTES MARITIMOS KOCHIFAS 
S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
 

3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento.  

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
 

 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 111 
     B.I.M. 05/2023 

 

     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA Y COMERCIAL QUITRALCO LTDA. 
RUT.: 76.244.929-3 

NAVE  M/N “AHONI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA Y COMERCIAL QUITRALCO LTDA. 
RUT.: 76.244.929-3 

NAVE M/N “AHONI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/696  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS 
DEL RAM “CHORLO”. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los artículos 5° y 142° 
del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3°, 5° y 98° al 103° del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de 
enero de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo 
dispuesto en Anexo V, Regla 10, numeral 2, del Convenio Internacional para Prevenir 
la Contaminación por los Buques, Marpol; el MEPC 201 (62); la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. Ex N°12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades 
en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la 
Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la Empresa “SAAM 
S.A.”, mediante carta s/n, de fecha 27 de abril de 2023, para la revisión y aprobación 
del Plan de Gestión de Basuras del RAM “CHORLO” y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1. Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.     Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
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143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3. Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. 

 
4. Que, el Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir la 

Contaminación por los Buques, MARPOL, entró en vigor en Chile a contar del 15 
de noviembre de 2008. 

 
5. Que, la Regla 10 del Anexo V del Convenio Internacional para Prevenir 

la Contaminación por los Buques, MARPOL, MEPC 201 (62), dispone que “Todo 
buque de arqueo bruto igual o superior a 100, todo buque que esté autorizado a 
transportar 15 o más personas y toda plataforma fija o flotante tendrán un plan de 
gestión de basuras que la tripulación deberá cumplir (...).” 

 
6. Que, la empresa “SAAM S.A.”, en cumplimiento de lo señalado en el 

Convenio Marpol, solicitó formalmente la tramitación para la revisión y aprobación 
del “Plan de Gestión de Basuras del RAM “CHORLO”, mediante carta s/n, de fecha 
27 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
7.                  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que el 
plan de gestión de basuras del RAM “CHORLO” cumple con las especificaciones 
que ha dispuesto el Convenio MARPOL, MEPC 201 (62), es decir que incluye los 
procedimientos escritos para la recogida, el almacenamiento y la evacuación de 
basuras, designa la persona encargada de su cumplimiento y está escrito en el 
idioma de trabajo de la tripulación. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.    APRUÉBASE el plan de gestión de basuras del RAM “CHORLO”             

(CA-3656) presentado por la empresa “SAAM S.A.”, quien será responsable de su 
cumplimiento ante la Autoridad Marítima Nacional. 
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2.    ESTABLÉCESE:  
 
a.   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b.  El citado plan contiene los lineamientos básicos recomendados por la 

Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una orientación sobre los 
aspectos relacionados con la adecuada gestión de la basura a bordo, 
resguardando una efectiva protección del medio marino. 

 
c.  Que, la empresa revisará el plan cada año para evaluar los cambios que 

pudieran presentarse en las leyes o políticas nacionales e internacionales, los 
datos y números relacionados con la organización o las políticas de la 
empresa, entre otros, proceso que se registrará en la Ficha de Revisión que se 
acompaña. 

 
d.  Que, el Plan de Gestión de Basuras del RAM “CHORLO”, con su 

resolución aprobatoria, deberá encontrarse siempre a bordo, ordenado, 
actualizado y en un número suficiente de copias. 

 
e.  Que, el plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo la empresa hacer llegar los antecedentes para su 
posterior resolución. 

 
3. ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO    
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE GESTIÓN DE BASURAS  

 
PROPIETARIA O 
ARMADOR  

SAAM S.A. 

RAM  CHORLO 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/697 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “DILAC Z”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 30 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “DILAC Z”, en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “DILAC Z”. 

 
4.- Que, el producto “DILAC Z” se encuentra registrado como plaguicida de 

uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-678/21, de acuerdo a lo prevenido 
en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “DILAC Z”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DILAC Z”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/698 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “DILAC Z”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 
RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 30 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “DILAC Z”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “DILAC Z”. 

 
4.- Que, el producto “DILAC Z” se encuentra registrado como plaguicida de 

uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-678/21, de acuerdo a lo prevenido 
en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “DILAC Z”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “DILAC Z”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/699 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “2180 PLUS VI B”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 



    D.G.T.M. Y M.M. 124 
     B.I.M. 05/2023 

 

conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 21 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “2180 PLUS VI B”, en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “2180 PLUS VI B”. 

 
4.- La composición química del producto “2180 PLUS VI B”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “2180 PLUS VI B”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/700 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “2180 PLUS VI B”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 21 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “2180 PLUS VI B”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “2180 PLUS VI B”. 

 
4.- La composición química del producto “2180 PLUS VI B”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “2180 PLUS VI B”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/701 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SUPER DILAC”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 21 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “SUPER DILAC”, en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SUPER DILAC”. 

 
4.- La composición química del producto “SUPER DILAC”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SUPER DILAC”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/702 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SUPER DILAC”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 21 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “SUPER DILAC”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SUPER DILAC”. 

 
4.- La composición química del producto “SUPER DILAC”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SUPER DILAC”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 135 
     B.I.M. 05/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/703 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SU 331”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 21 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “SU 331”, en ambiente marino en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SU 331”. 

 
4.- La composición química del producto “SU 331”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SU 331”, en ambiente 

marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/704 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SU 331”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 21 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “SU 331”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SU 331”. 

 
4.- La composición química del producto “SU 331”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SU 331”, en ambiente 

dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/705 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SUPERFOAM”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 30 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “SUPERFOAM”, en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SUPERFOAM”. 

 
4.- La composición química del producto “SUPERFOAM”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SUPERFOAM”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/706 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SUPERFOAM”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 30 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “SUPERFOAM”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (enero de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SUPERFOAM”. 

 
4.- La composición química del producto “SUPERFOAM”, informada por 

DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SUPERFOAM”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/707 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “NALCO 356”, 
EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 23 de abril de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “NALCO 356”, en ambiente marino en jurisdicción de la 
Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.0 (octubre de 2018) y 
Etiqueta comercial del producto “NALCO 356”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 356”, informada por 

ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión “NALCO 356”, 

en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/708 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
INHIBIDOR DE CORROSIÓN “NALCO 356”, 
EN AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 

través de su carta, de fecha 23 de abril de 2023, en la que solicita la autorización 
de uso del producto “NALCO 356”, en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de 
la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1.0 (octubre de 2018) y 
Etiqueta comercial del producto “NALCO 356”. 

 
4.- La composición química del producto “NALCO 356”, informada por 

ECOLAB S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto inhibidor de corrosión “NALCO 356”, 

en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/709 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE Y ACIDIFICANTE 
“LAFORM 80” PARA EL TRATAMIENTO DE 
ALIMENTO PARA ANIMALES Y SISTEMAS 
DE ENSILAJE, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-DICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/801 Vrs., de fecha 19 de 
julio de 2021, que “Autoriza el uso del preservante “Laform” en sistemas de ensilaje 
en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega 
facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la 
contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,   
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA., 

RUT N° 77.338.250-6, a través de su carta, de fecha 06 de abril de 2023, en la 
que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “LAFORM 80”, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada 
mediante Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/801 Vrs., de fecha 19 de 
julio de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (abril de 2023) y Etiqueta 
comercial del producto “LAFORM 80”. 

 
4.- La composición química del producto “LAFORM 80”, informada por 

SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante y acidificante “LAFORM 
80” para el tratamiento de alimento para animales y sistemas de ensilaje, en ambiente 
dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/710 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING PARA REDES DE CULTIVO 
“NETREX AF”, EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa NETKEM AS, RUT N° 59.182.960-2, a 
través de sus cartas, de fechas 04 de noviembre de 2022 y 27 de marzo de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “NETREX AF”, en ambiente 
marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica (diciembre 2017), Hoja de Seguridad revisión n° 8 
(febrero de 2022) y Etiqueta comercial del producto “NETREX AF”. 

 
4.- La composición química del producto “NETREX AF”, informada por 

NETKEM AS. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling para redes “NETREX AF”, 

en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/711 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE Y ACIDIFICANTE 
“LAFORM 80” PARA EL TRATAMIENTO DE 
ALIMENTO PARA ANIMALES Y SISTEMAS 
DE ENSILAJE, EN AMBIENTE MARINO, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 23 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/800 Vrs., de fecha 19 de 
julio de 2021, que “Autoriza el uso del preservante “Laform” en sistemas de ensilaje 
en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en 
el ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,   
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA., 

RUT N° 77.338.250-6, a través de su carta, de fecha 06 de abril de 2023, en la 
que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “LAFORM 80”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada mediante 
Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/800 Vrs., de fecha 19 de julio de 
2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (abril de 2023) y Etiqueta 
comercial del producto “LAFORM 80”. 

 
4.- La composición química del producto “LAFORM 80”, informada por 

SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante y acidificante “LAFORM 
80” para el tratamiento de alimento para animales y sistemas de ensilaje, en ambiente 
marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/728   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL B/T “CABO 
VICTORIA”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia del B/T “CABO VICTORIA” 
remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/171/MLCH, de fecha 
15 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas del B/T “CABO VICTORIA” (CBDV) de 61.888 
AB, solicitud que fue remitida por carta HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° 
SQES/171/MLCH, de fecha 15 de febrero de 2023, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
B/T “CABO VICTORIA”, de la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático y tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha 
de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ULTRANAV LIMITADA 
RUT 92.513.000-1 

NAVE  B/T “CABO VICTORIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

ULTRANAV LIMITADA 
RUT 92.513.000-1 

NAVE B/T “CABO VICTORIA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 168 
     B.I.M. 05/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/731   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL RAM “CHORLO”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa “SAAM S.A.” para la revisión y aprobación del 
Plan de Emergencia del RAM “CHORLO” remitida por carta SAAM TOWAGE s/n, de 
fecha 27 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  
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2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SAAM S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima 

D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la Dirección de 
Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar 
por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del RAM 
“CHORLO” (CA-3656) de 281 AB, solicitud que fue remitida por carta SAAM 
TOWAGE s/n, de fecha 27 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el detalle 
del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 
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6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de 

Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas 
líquidas del RAM “CHORLO”, de la empresa “SAAM S.A.”, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local 
para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de 
la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por 
esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación 
y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. 
De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se 
evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para 
llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita 
la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 

 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 171 
     B.I.M. 05/2023 

 

e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y 
actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, conforme a 

lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SAAM S.A. 
RUT 92.048.000-4 

NAVE  RAM “CHORLO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SAAM S.A. 
RUT 92.048.000-4 

NAVE RAM “CHORLO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/747 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “OXONIA ACTIVO”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12.600/05/349 Vrs., de fecha 12 de marzo de 2018, que “Autoriza uso 
del desinfectante “Oxonia Activo” en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad 
Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero 
de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que 
“Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,    
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 
través de sus cartas, de fechas 20 de diciembre de 2022 y 02 de mayo de 2023, 
en las que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “OXONIA 
ACTIVO”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada 
mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/349 Vrs. de fecha 12 
de marzo de 2018. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 6 (enero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “OXONIA ACTIVO”. 

 
4.- Que, el producto “OXONIA ACTIVO” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-904/19, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “OXONIA ACTIVO”, informada 

por ECOLAB S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  
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7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “OXONIA ACTIVO”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/748 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “OXONIA ACTIVO”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 
través de sus cartas, de fechas 20 de diciembre de 2022 y 02 de mayo de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “OXONIA ACTIVO”, en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 6 (enero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “OXONIA ACTIVO”. 

 
4.- Que, el producto “OXONIA ACTIVO” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-904/19, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “OXONIA ACTIVO”, informada 

por ECOLAB S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “OXONIA ACTIVO”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/749 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “VORTEXX”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12.600/05/424 Vrs., de fecha 27 de marzo de 2018, que “Autoriza uso 
del desinfectante “Vortexx” en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad 
Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero 
de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que 
“Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,    
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 
través de sus cartas, de fechas 20 de diciembre de 2022 y 02 de mayo de 2023, 
en las que solicita la renovación de la autorización de uso del producto 
“VORTEXX”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
otorgada mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/424 Vrs. de 
fecha 27 de marzo de 2018. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 5 (diciembre de 2021) 
y Etiqueta comercial del producto “VORTEXX”. 

 
4.- Que, el producto “VORTEXX” se encuentra registrado como plaguicida 

de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-908/19, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “VORTEXX”, informada por 

ECOLAB S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  
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7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “VORTEXX”, en 

ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 
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4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 
conocimiento y cumplimiento. 

 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/750 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “VORTEXX”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 
través de sus cartas, de fechas 20 de diciembre de 2022 y 02 de mayo de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “VORTEXX”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 5 (diciembre de 2021) 
y Etiqueta comercial del producto “VORTEXX”. 

 
4.- Que, el producto “VORTEXX” se encuentra registrado como plaguicida 

de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-908/19, de acuerdo a lo 
prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “VORTEXX”, informada por 

ECOLAB S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “VORTEXX”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/752 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE Y ACIDIFICANTE 
“SEAFORM PLUS” PARA EL 
TRATAMIENTO DE ALIMENTO PARA 
ANIMALES Y SISTEMAS DE ENSILAJE, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/799 Vrs., de fecha 19 de 
julio de 2021, que “Autoriza el uso del preservante “Seaform Plus” en sistemas de 
ensilaje en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la Resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega 
facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la 
contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,   
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 189 
     B.I.M. 05/2023 

 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA., 
RUT N° 77.338.250-6, a través de su carta, de fecha 06 de abril de 2023, en la 
que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “SEAFORM 
PLUS”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, otorgada 
mediante Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/799 Vrs., de fecha 19 de 
julio de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (abril de 2023) y Etiqueta 
comercial del producto “SEAFORM PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “SEAFORM PLUS”, informada 

por SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante y acidificante 
“SEAFORM PLUS” para el tratamiento de alimento para animales y sistemas de 
ensilaje, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/753 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
PRESERVANTE Y ACIDIFICANTE 
“SEAFORM PLUS” PARA EL 
TRATAMIENTO DE ALIMENTO PARA 
ANIMALES Y SISTEMAS DE ENSILAJE, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/798 Vrs., de fecha 19 de 
julio de 2021, que “Autoriza el uso del preservante “Seaform Plus” en sistemas de 
ensilaje en ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima”; la 
Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta 
a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,   
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C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, mediante 
el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas legales 
o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de la 
ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA., 
RUT N° 77.338.250-6, a través de su carta, de fecha 06 de abril de 2023, en la 
que solicita la renovación de la autorización de uso del producto “SEAFORM 
PLUS”, en ambiente dulcecuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
otorgada mediante Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/05/798 Vrs., de 
fecha 19 de julio de 2021. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad (abril de 2023) y Etiqueta 
comercial del producto “SEAFORM PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “SEAFORM PLUS”, informada 

por SOCIEDAD COMERCIAL CINTEC LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto preservante y acidificante 
“SEAFORM PLUS” para el tratamiento de alimento para animales y sistemas de 
ensilaje, en ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 
podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/754 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “WHISPER V”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. Y 
M.M. ORD. N° 12.600/05/539 Vrs., de fecha 30 de abril de 2018, que “Autoriza uso del 
desinfectante “Whisper V” en ambiente marino de la jurisdicción de la Autoridad 
Marítima”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero 
de 2020, que aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que 
“Establece los requisitos para solicitar la autorización de uso de desinfectantes, 
detergentes, antiparasitarios, dispersantes, absorbentes y otros productos químicos 
en la jurisdicción de la Autoridad Marítima Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. 
Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el 
ámbito de protección del medio ambiente acuático, respuesta a la contaminación y 
cambio climático”; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 
estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
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legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 
través de sus cartas, de fechas 20 de diciembre de 2022 y 02 de mayo de 2023, 
en las que solicita la renovación de la autorización de uso del producto 
“WHISPER V”, en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
otorgada mediante Resolución D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12.600/05/539 Vrs. de 
fecha 30 de abril de 2018. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 6 (diciembre de 2021) 
y Etiqueta comercial del producto “WHISPER V”. 

 
4.- Que, el producto “WHISPER V” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-911/19, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “WHISPER V”, informada por 

ECOLAB S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 
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R E S U E L V O: 
 

1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “WHISPER V”, en 
ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



    D.G.T.M. Y M.M. 197 
     B.I.M. 05/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/755 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DESINFECTANTE “WHISPER V”, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA, EN JURIS-
DICCIÓN DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,    
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la empresa ECOLAB S.A., RUT N° 96.604.460-8, a 
través de sus cartas, de fechas 20 de diciembre de 2022 y 02 de mayo de 2023, 
en las que solicita la autorización de uso del producto “WHISPER V”, en ambiente 
dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión N° 6 (diciembre de 2021) 
y Etiqueta comercial del producto “WHISPER V”. 

 
4.- Que, el producto “WHISPER V” se encuentra registrado como 

plaguicida de uso sanitario y doméstico bajo el número N° D-911/19, de acuerdo a 
lo prevenido en el D.S. (S.) N° 157/05. 

 
5.- La composición química del producto “WHISPER V”, informada por 

ECOLAB S.A. 
 
6.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente dulceacuícola, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 
1, según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
7.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “WHISPER V”, en 

ambiente dulceacuícola, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa e indirecta del producto y sus 
residuos al medio ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 

 
 

 
(FIRMADO) 

JUAN GAJARDO ROMERO 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/756 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIFOULING PARA REDES DE CULTIVO 
“SEAVOYAGE ULTRA”, EN AMBIENTE 
MARINO, EN JURISDICCIÓN DE LA 
AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/356 Vrs., de fecha 24 de julio de 2003, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
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nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 
 

2.- Lo expuesto por la SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A., RUT N° 
96.803.460-K, a través de su carta, de fecha 27 de abril de 2023, en la que solicita 
la autorización de uso del producto “SEAVOYAGE ULTRA”, en ambiente marino 
en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 1 (enero de 2022) y 
Etiqueta comercial del producto “SEAVOYAGE ULTRA”. 

 
4.- La composición química del producto “SEAVOYAGE ULTRA”, 

informada por SHERWIN WILLIAMS CHILE S.A. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto antifouling para redes “SEAVOYAGE 

ULTRA”, en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/356, de 
fecha 24 de julio de 2003 y su actualización para el año en curso y cuya vigencia 
será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
e.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  
 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/757 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
DETERGENTE “SHURECLEAN PLUS”, EN 
AMBIENTE MARINO, EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 
de la Republica; en los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de fecha 22 de mayo de 2003, 
que “Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de 
los Órganos de la Administración del Estado”; el artículo 4° del Decreto con Fuerza de 
Ley N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la 
Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y Marina Mercante; los 
artículos 5°, 142° y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de fecha 21 de mayo 1978, del 
Ministerio de Defensa Nacional, Ley de Navegación; los artículos 2° y 3° del D.S.(M) 
N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de 
fecha 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; el D.S. (M) Nº 1.340 
bis, de fecha 14 de junio de 1941, Reglamento General de Orden, Seguridad y 
Disciplina en las Naves y Litoral de la República; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la Resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12600/6 Vrs., de fecha 8 de enero de 2020, que aprueba la Circular de 
la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-52/008, que “Establece los requisitos para solicitar la 
autorización de uso de desinfectantes, detergentes, antiparasitarios, dispersantes, 
absorbentes y otros productos químicos en la jurisdicción de la Autoridad Marítima 
Nacional”; la Resolución D.G.T.M. y M.M. Ex. N° 12600/169 Vrs., de fecha 29 de abril 
de 2022, que “Delega facultades en el ámbito de protección del medio ambiente 
acuático, respuesta a la contaminación y cambio climático”; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,   
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.- Que, la Ley de Navegación, dedica el Título IX a la contaminación, 

estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente acuático y, 
mediante el artículo 5° establece que la autoridad marítima aplicará y fiscalizará el 
cumplimiento de esta ley, de los convenios internacionales y de las normas 
legales o reglamentarias relacionadas con sus funciones, con la preservación de 
la ecología en el mar y con la navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción 
nacional; en el artículo 142° dispone que sólo la autoridad marítima, en 
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conformidad al reglamento, podrá autorizar alguna de las operaciones señaladas 
respecto de la prohibición de arrojar residuos u otras materias nocivas o 
peligrosas, de cualquier especie, que ocasionen daños o perjuicios en las aguas 
sometidas a la jurisdicción nacional. 

 
2.- Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA., 

RUT N° 96.862.200-5, a través de su carta, de fecha 30 de marzo de 2023, en la 
que solicita la autorización de uso del producto “SHURECLEAN PLUS”, en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

3.- La Ficha Técnica, Hoja de Seguridad versión 02.0 (marzo de 2023) y 
Etiqueta comercial del producto “SHURECLEAN PLUS”. 

 
4.- La composición química del producto “SHURECLEAN PLUS”, 

informada por DIVERSEY IND Y COM DE CHILE LTDA. 
 
5.- Que, mediante Informes de evaluación se acredita el cumplimiento de 

la Fase I, la que incluye criterios de clasificación para el producto o principio 
activo, como Teratogénicos, Mutágenicos, Carcinogénicos, Disrupción Endocrina, 
Tóxicos a la reproducción; la Fase II, la que incluye propiedades de Toxicidad 
(agudos y crónicos), Persistencia (vida media) y Bioacumulación (Factor de 
bioacumulación); y la Fase III, que desarrolla la Evaluación de Riesgo Ecológico 
(ERE), a través del método probabilístico, incluyendo la concentración esperada 
en el ambiente (PEC o Predicted Environmental Concentration) y la concentración 
sin efectos esperados (PNEC o Predicted Non Effect Concentration), para el 
ambiente marino, obteniendo valores de Cociente de riesgo (RQ) menor a 1, 
según lo establecido en el Anexo “B” de la Circular A-52/008, de fecha 08 de 
enero de 2020.  

 
6.- Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático de la Dirección de Intereses 
Marítimos y Medio Ambiente Acuático, en adelante la Dirección Técnica, ha 
verificado en extenso que los antecedentes presentados dan cumplimiento al 
procedimiento para la autorización, conforme a las exigencias vigentes. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.- AUTORÍZASE el uso del producto detergente “SHURECLEAN PLUS”, 

en ambiente marino, en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

2.- PROHÍBESE la descarga directa del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08 
conforme a lo dispuesto por la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/402, de 
fecha 11 de octubre de 2022 y su actualización para el año en curso y cuya 
vigencia será de tres (3) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.- Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación, con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.- Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.- Que, el usuario deberá considerar posibles cambios en la descarga o 

efluente, por lo que deberá informar a las Autoridades competentes (Servicio de 
Evaluación Ambiental y Superintendencia del Medio Ambiente) las modificaciones 
a los Instrumentos de Gestión Ambiental vinculados al proyecto. 

 
e.- Que, será responsabilidad del productor y/o distribuidor poner en 

conocimiento de las instrucciones impartidas en la presente resolución, a los 
usuarios del producto.  

 
f.- Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL  

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

 Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12.805/22   Vrs. 
  
DA DE BAJA A LA NAVE “CABO SAN 
VICENTE”, DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE NAVES MAYORES. 

 
VALPARAÍSO,  11 MAY 2023 
 

  VISTO: la solicitud de don Gerardo HÜNE Bustamante en 
representación de NAVIERA ULTRANAV LIMITADA, de fecha 2 de mayo de 2023; el 
contrato de compraventa celebrado entre NAVIERA ULTRANAV LIMITADA e 
ISIDORA SHIPPING INC., por escritura pública Repertorio N° 11.736/2023, de fecha 
06 de abril de 2023 y la escritura pública de declaración otorgada por NAVIERA 
ULTRANAV LIMITADA e ISIDORA SHIPPING INC., por escritura pública  Repertorio 
N° 12.680/2023, de fecha 18 de abril 2023, ambas de la Cuadragésima Segunda 
Notaría de Santiago, en virtud de las cuales se transfiere la propiedad de la nave a la 
empresa panameña ISIDORA SHIPPING INC.; la circunstancia que la nave no 
reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni embargo vigentes que puedan afectarla o 
gravarla; lo dispuesto por el art. 21° N° 5 del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley de 
Navegación; y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3 del 
D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
                             R E S U E LV O: 
 

1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 
Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “CABO SAN 
VICENTE”, N° OMI 9346433, inscrita bajo el N° 3471, con fecha diecisiete de julio dos 
mil veinte, cuyo último poseedor inscrito es NAVIERA ULTRANAV LIMITADA.- 

 
2.-   ANÓTESE, comuníquese y cúmplase. - 

 
 
 

                                           Por orden del Sr. Director General 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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DGTM Y MM. ORD.  Nº 12.805/25        Vrs. 
  

DA DE BAJA EL ARTEFACTO NAVAL 
“VALPARAISO”, DEL REGISTRO DE 
MATRÍCULA DE ARTEFACTOS NAVALES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 31 MAY 2023 
 
  VISTO: la solicitud de don Carlos MERINO Pinochet y Marcos GUIZA 
Fong, ambos actuando en representación de la empresa Corpesca S.A., de fecha 17 
de mayo de 2023; el certificado de innavegabilidad absoluta, emitido por el 
Gobernador Marítimo de Iquique, de fecha 15 de mayo de 2023; lo dispuesto por el 
art. 21 N° 2 del D.L. N° 2.222 de 1978 -  Ley de Navegación, y teniendo presente las 
facultades que me confiere el art. 3° del D.F.L. N° 292, de fecha 25 de julio de 1953, 

 
R  E  S  U  E  L  V  O : 

 
1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Artefactos Navales Mayores 

de esta Dirección General, por INNAVEGABILIDAD ABSOLUTA, al artefacto naval 
“VALPARAISO”, inscrito bajo el N° 61; con fecha 18 de agosto de 1998, cuyo 
poseedor inscrito es CORPESCA S.A.  

 
2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.- 

 
 
 
 

Por orden del Sr. Director General. 
 

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
CRISTIAN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO: 
 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/670  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DE LA 
EMPRESA “TERMINAL PUERTO COQUIMBO 
S.A.”, PARA SU INSTALACIÓN, UBICADA EN 
LA BAHÍA DE COQUIMBO.    

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “TERMINAL PUERTO COQUIMBO 
S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Coquimbo, mediante 
Memorándum Ord. N° 12600/09, de fecha 17 de abril de 2023 y recepcionada con 
fecha 04 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre de 
contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “TERMINAL PUERTO COQUIMBO S.A.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó 
formalmente en la Gobernación Marítima de Coquimbo, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a 
Contaminar” de su Puerto, remitido mediante Memorándum Ord. N° 12.600/09, de 
fecha 17 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de 
Contaminar, de la empresa “TERMINAL PUERTO COQUIMBO S.A.” RUT 
76.197.328-2, para su Puerto, ubicado en la Bahía de Coquimbo, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 
está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Artefacto Naval junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Coquimbo y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL PUERTO COQUIMBO S.A. 
INSTALACIÓN    PUERTO COQUIMBO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TERMINAL PUERTO COQUIMBO S.A. 
INSTALACIÓN    PUERTO COQUIMBO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO: 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/620   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “ROCIO 
V”. 

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza “ROCIO V” remitida por la 
Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum Ordinario N° 12600/92, 
de fecha 23 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.”, en cumplimiento de la 

Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la Barcaza “ROCIO V” (CA-7865) de 47,4 AB, solicitud que fue 
remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/92, de fecha 23 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 



    D.G.T.M. Y M.M. 216 
     B.I.M. 05/2023 

 

5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “ROCIO V”, de la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
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c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ARAUCO SpA. 
RUT.: 76.047.854-7 

NAVE  BARCAZA “ROCIO V” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 219 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA ARAUCO SpA. 
RUT.: 76.047.854-7 

NAVE BARCAZA “ROCIO V” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/621   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “DOÑA 
FLORA”. 

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza “DOÑA FLORA” remitida por la 
Gobernación Marítima de Talcahuano mediante Memorándum Ordinario N° 12600/92, 
de fecha 23 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.”, en cumplimiento de la 

Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en 
la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la Barcaza “DOÑA FLORA” (CA-7920) de 49,83 AB, solicitud 
que fue remitida por la Gobernación Marítima de Talcahuano mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/92, de fecha 23 de abril de 2023, adjuntando un 
anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 



    D.G.T.M. Y M.M. 222 
     B.I.M. 05/2023 

 

Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “DOÑA FLORA”, de la empresa “NAVIERA ARAUCO SpA.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

OCEAN BLUE SpA. 
RUT.: 76.964.987-6 

NAVE  BARCAZA “DOÑA FLORA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

OCEAN BLUE SpA. 
RUT.: 76.964.987-6 

NAVE BARCAZA “DOÑA FLORA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 
 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/617   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL TRB “DON JUAN II”. 

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia del TRB “DON JUAN II” remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/231, de fecha 17 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.”, en cumplimiento de 

la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del TRB “DON JUAN II” (CA5256) de 670 AB, solicitud que fue 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/231, de fecha 17 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
TRB “DON JUAN II”, de la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 
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c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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     FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE  TRB “DON JUAN II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 231 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE TRB “DON JUAN II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/618   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL TRB “CRUZ DEL 
SUR II”. 

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia del TRB “CRUZ DEL SUR II” remitida 
por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/230, de fecha 17 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.”, en cumplimiento de 

la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del TRB “CRUZ DEL SUR II” (CB-9631) de 570 AB, solicitud que 
fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/230, de fecha 17 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
TRB “CRUZ DEL SUR II”, de la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 
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PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE  TRB “CRUZ DEL SUR II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE TRB “CRUZ DEL SUR II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/619  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL TRB “DON JAIME”. 

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia del TRB “DON JAIME” remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/231, de fecha 17 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.”, en cumplimiento de 

la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente 
en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas del TRB “DON JAIME” (CA-3729) de 652 AB, solicitud que fue 
remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum 
Ordinario N° 12600/228, de fecha 17 de abril de 2023, adjuntando un anexo con el 
detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
TRB “DON JAIME”, de la empresa naviera “CRUZ DEL SUR LTDA.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
 

b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 
estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
 

 
 
 
 
 
      
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 242 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE  TRB “DON JAIME” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA CRUZ DEL SUR LTDA. 
RUT 86.894.500-1 

NAVE TRB “DON JAIME” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/668   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PLAYA ASTILLEROS” DE LA 
EMPRESA “CALETA BAY MAR SPA.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “CALETA BAY MAR SPA.”, de fecha 21 de abril de 2023, y recepcionada 
con fecha 10 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 



    D.G.T.M. Y M.M. 245 
     B.I.M. 05/2023 

 

Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “CALETA BAY MAR SPA.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, la tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “PLAYA ASTILLEROS”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “CALETA BAY MAR SpA.” RUT: 79.910.700-7, para su Centro de Cultivo 
“PLAYA ASTILLEROS”, ubicado en las coordenadas L: 42°10´15.14” S; G: 
72°29´56.15” O, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Hornopirén, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes) 

para la respuesta de la contaminación, está condicionado su uso a lo estipulado en 
la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo 
de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación deberá 
contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su uso y 
deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción 
nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza en 
todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
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de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY MAR SPA. 
CENTRO DE CULTIVO  PLAYA ASTILLEROS 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CALETA BAY MAR SPA. 
CENTRO DE CULTIVO  PLAYA ASTILLEROS 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/672  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “DOÑA 
CLAUDINA”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “FRASAL S.A.” para la revisión y 
aprobación del Plan de Emergencia de la M/N “DOÑA CLAUDINA” remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/289, de fecha 28 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “FRASAL S.A.”, en cumplimiento de la Circular 

Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó formalmente en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, la tramitación para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas de la M/N “DOÑA CLAUDINA” (CB-5468) de 283 AB, solicitud 
que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/289, de fecha 28 de abril de 2023, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “DOÑA CLAUDINA”, de la empresa naviera “FRASAL S.A.”, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 
RUT 76.450.970-6 

NAVE  M/N “DOÑA CLAUDINA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 
RUT 76.450.970-6 

NAVE M/N “DOÑA CLAUDINA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/673   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “DOÑA 
MARIANA”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“DOÑA MARIANA” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/290, de fecha 28 de abril de 2023, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la M/N “DOÑA MARIANA” (CB-
5469) de 281 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de 
Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 12600/290, de fecha 28 de 
abril de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 



    D.G.T.M. Y M.M. 258 
     B.I.M. 05/2023 

 

Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “DOÑA MARIANA”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
RUT 76.161.234-4 

NAVE  M/N “DOÑA MARIANA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 261 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
RUT 76.161.234-4 

NAVE M/N “DOÑA MARIANA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/674  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA L/M “GUAR II”. 

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la L/M 
“GUAR II” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/288, de fecha 28 de abril de 2023, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE 

S.A.”, en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-
53/002, solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia a bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus 
derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la L/M “GUAR II” (CA-3395) de 
49.43 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/288, de fecha 28 de abril de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
L/M “GUAR II”, de la empresa naviera “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTE S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 



    D.G.T.M. Y M.M. 265 
     B.I.M. 05/2023 

 

permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
RUT 76.161.234-4 

NAVE  L/M “GUAR II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 
RUT 76.161.234-4 

NAVE L/M “GUAR II” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/723   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CONTAO” DE LA EMPRESA 
“TRUSAL S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “TRUSAL S.A.”, de fecha 26 de abril de 2023, para la revisión y aprobación 
del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “TRUSAL S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto Montt, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “CONTAO”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “TRUSAL S.A.” RUT: 96.566.740-7, para su Centro de Cultivo “CONTAO”, 
ubicado en las coordenadas L: 41°47´13.02” S; G: 72°43´27.34” W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Puerto Montt, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes) 

para la respuesta de la contaminación, está condicionado su uso a lo estipulado en 
la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo 
de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación deberá 
contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su uso y 
deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción 
nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza en 
todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CONTAO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TRUSAL S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CONTAO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/725   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR EN        
EL VARADERO MARÍA AGUILAR 
PERTENECIENTE A LA EMPRESA MARÍA 
AGUILAR HERNÁNDEZ, UBICADO EN 
PUERTO MONTT.   

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/469 Vrs. de fecha 27 de 
agosto de 2004; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “MARÍA AGUILAR HERNÁNDEZ”, remitida por intermedio de la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/285, 
de fecha 28 abril de 2022 y recepcionada con fecha 11 de mayo de 2023 en la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “MARÍA AGUILAR HERNÁNDEZ”, en cumplimiento 

de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Puerto 
Montt, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Varadero. 
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5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 
Marítima de Puerto Montt ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “MARÍA AGUILAR HERNÁNDEZ” RUT: 13.167.849-5, para su Varadero, 
ubicado Puerto Montt, jurisdicción de la Capitanía de Puerto Montt, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario             
N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
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respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Varadero junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que 

deba solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de obras o 
acciones, de acuerdo a leyes o reglamentos vigentes.   

 
f.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MARÍA AGUILAR HERNÁNDEZ 
VARADERO  MARÍA AGUILAR 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 279 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MARÍA AGUILAR HERNÁNDEZ 
VARADERO  MARÍA AGUILAR 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/726   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, PARA EL 
PUERTO DETROIT DE LA EMPRESA 
“DETROIT S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “DETROIT S.A.”, remitida por 
intermedio de la Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ord. 
N° 12.600/283, de fecha 28 de abril de 2023 y recepcionada con fecha 11 de mayo de 
2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente,  
 
 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 281 
     B.I.M. 05/2023 

 

C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “DETROIT S.A.”, en cumplimiento de la Circular 

Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó formalmente en la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt, la tramitación para la revisión y aprobación 
del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus 
Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a Contaminar” del 
Puerto Detroit, remitido mediante Memorándum Ord. N° 12.600/283, de fecha 28 
de abril de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de 
Contaminar, de la empresa “DETROIT S.A.” RUT 81.271.100-8, del Puerto Detroit, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
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Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Puerto junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha de 
Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA DETROIT S.A. 
INSTALACIÓN    PUERTO DETROIT  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA DETROIT S.A. 
INSTALACIÓN    PUERTO DETROIT  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/727   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DEL TRB “FIURA”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “TRANSPORTES PUELCHE S.A.” para 
la revisión y aprobación del Plan de Emergencia del TRB “FIURA” remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/286, de fecha 28 de abril de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “TRANSPORTES PUELCHE S.A.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas del TRB “FIURA” (CB-4190) de 622 AB, solicitud 
que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/286, de fecha 28 de abril de 2023, adjuntando 
un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 



    D.G.T.M. Y M.M. 288 
     B.I.M. 05/2023 

 

Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas del 
TRB “FIURA”, de la empresa naviera “TRANSPORTES PUELCHE S.A.”, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A. 
RUT 76.056.867-8 

NAVE  TRB “FIURA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

TRANSPORTES PUELCHE S.A. 
RUT 76.056.867-8 

NAVE TRB “FIURA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/729   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “DOÑA 
JAVIERA”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES 
S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza “DOÑA 
JAVIERA” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/287, de fecha 28 de abril de 2023, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “DOÑA JAVIERA” (CB-6686) de 
46.13 AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/287, de fecha 28 de abril de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “DOÑA JAVIERA”, de la empresa “SERVICIOS MARÍTIMOS Y 
TRANSPORTES S.A.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE  BARCAZA “DOÑA JAVIERA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTES S.A. 
RUT.: 76.161.234-4 

NAVE BARCAZA “DOÑA JAVIERA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/730 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“AQUAMARINE”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “LOGÍSTICA MARÍTIMA Y 
TERRESTRE SpA.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N 
“AQUAMARINE” remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante 
Memorándum Ordinario N° 12600/199, de fecha 27 de marzo de 2023, y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “LOGÍSTICA MARÍTIMA Y TERRESTRE SpA.”, 

en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la M/N “AQUAMARINE” (CB-7456) de 538.0 
AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/199, de fecha 27 de marzo de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “AQUAMARINE”, de la empresa naviera “LOGÍSTICA MARÍTIMA Y 
TERRESTRE SpA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del 
cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

LOGÍSTICA MARÍTIMA Y TERRESTRE SpA. 
RUT 76.164.525-0 

NAVE  M/N “AQUAMARINE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

LOGÍSTICA MARÍTIMA Y TERRESTRE SpA. 
RUT 76.164.525-0 

NAVE M/N “AQUAMARINE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/732  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “RONIA 
DIAMOND”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “NACHIPA WELLBOAT SpA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N “RONIA DIAMOND” remitida 
por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/306, de fecha 5 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “NACHIPA WELLBOAT SpA.”, en cumplimiento 

de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó 
formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas de la M/N “RONIA DIAMOND” (CA-7322) de 4.632 
AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/306, de fecha 5 de mayo de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “RONIA DIAMOND”, de la empresa naviera “NACHIPA WELLBOAT SpA.”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NACHIPA WELLBOAT SpA. 
RUT 77.538.807-2 

NAVE  M/N “RONIA DIAMOND” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NACHIPA WELLBOAT SpA. 
RUT 77.538.807-2 

NAVE M/N “RONIA DIAMOND” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 310 
     B.I.M. 05/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/733   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA M/N “RONIA 
ATLANTIC”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “NACHIPA WELLBOAT SpA.” para la 
revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la M/N “RONIA ATLANTIC” remitida 
por la Gobernación Marítima de Puerto Montt mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/308, de fecha 5 de mayo de 2023, y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “NACHIPA WELLBOAT SpA.”, en cumplimiento 

de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, solicitó 
formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a bordo en 
caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras 
sustancias nocivas líquidas de la M/N “RONIA ATLANTIC” (CA-5569) de 2.062 
AB, solicitud que fue remitida por la Gobernación Marítima de Puerto Montt 
mediante Memorándum Ordinario N° 12600/308, de fecha 5 de mayo de 2023, 
adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
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Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
M/N “RONIA ATLANTIC”, de la empresa naviera “NACHIPA WELLBOAT SpA.”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las 
obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NACHIPA WELLBOAT SpA. 
RUT 77.538.807-2 

NAVE  M/N “RONIA ATLANTIC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NACHIPA WELLBOAT SpA. 
RUT 77.538.807-2 

NAVE M/N “RONIA ATLANTIC” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 316 
     B.I.M. 05/2023 

 

RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO: 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/660   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ISLA TAC” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Eºx. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 
2022, que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente 
Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada 
por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de fecha marzo de 2023 y recepcionada con 
fecha 03 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ISLA TAC”. 
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5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 
Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo “ISLA 
TAC”, ubicado en las coordenadas L: 42°24´05,14” S; G: 73°09´06,90” W, jurisdicción 
de la Capitanía de Puerto de Quemchi, la que será responsable ante la Autoridad 
Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
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técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA TAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ISLA TAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/661   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “VOIGUE” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 15 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de fecha marzo de 2023 y recepcionada con fecha 
03 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “VOIGUE”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “CERMAQ CHILE S.A.” RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo 
“VOIGUE”, ubicado en las coordenadas L: 42°18´02.61” S; G: 73°12´17.84” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quemchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  VOIGUE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  VOIGUE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/663   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A BORDO 
EN CASO DE CONTAMINACIÓN POR 
HIDROCARBUROS DE LA BARCAZA “JUAN 
REINALDO”. 

 
VALPARAÍSO, 15 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la “Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, “Ley de 
Navegación”; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio 
de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809° del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/46 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/002; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/184 Vrs., de fecha 9 de marzo de 2007, 
que aprueba la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001; la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que 
“Delega facultades en el Director de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático”; 
la solicitud presentada por la empresa naviera “REINALDO ULLOA E HIJOS LTDA.” 
para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia de la Barcaza “JUAN 
REINALDO” remitida por carta NAVIERA ULLOA s/n, de fecha 3 de mayo de 2023, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, “de la 
contaminación”, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile.  

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.  

 
3.   Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras 
y derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u 
otras materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República 
de Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la 
atribución de adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el 
medio ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa naviera “REINALDO ULLOA E HIJOS LTDA.”, en 

cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M y M.M Ordinario N° A-53/002, 
solicitó formalmente en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia a 
bordo en caso de Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas de la Barcaza “JUAN REINALDO” (CA-9121) de 
98.53 AB, solicitud que fue remitida por carta NAVIERA ULLOA s/n, de fecha 3 de 
mayo de 2023, adjuntando un anexo con el detalle del plan descrito. 

 
5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 

Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la 
confección y presentación de Plan de Emergencia a bordo en caso de 
Contaminación del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias 
nocivas líquidas, según lo señalado en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. 
N° A-53/002; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por 
la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva 
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ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos, sus derivados u 
otras sustancias nocivas líquidas. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. EX. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija 
tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta la Dirección General 
en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, 
señalan los cobros de la prestación de servicio, por lo que en consideración a 
todo lo expuesto precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.     APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de Contaminación 

del Mar por Hidrocarburos, sus derivados u otras sustancias nocivas líquidas de la 
Barcaza “JUAN REINALDO”, de la empresa naviera “REINALDO ULLOA E HIJOS 
LTDA.”, la que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de 
las obligaciones que impone el mencionado plan. 

 
2.  ESTABLÉCESE:  
 

a. Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
b. Que, la aplicación de químicos (dispersantes), está condicionada a lo 

estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de 
fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su 
aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima 
Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en 
aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente aprobados y 
autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades de 
contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c. El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que 
se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
d.  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. A-53/002, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 
Para llevar a cabo el proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que 
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permita la actualización del plan en el tiempo con las hojas debidamente 
numeradas. 

 
e. El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 

presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y 
Actualización, entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado 
y actualizado. 

 
f.   La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 58,08, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
3.   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS  

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REINALDO ULLOA E HIJOS LTDA. 
RUT.: 77.649.830-0 

NAVE  BARCAZA “JUAN REINALDO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

  



    D.G.T.M. Y M.M. 333 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REINALDO ULLOA E HIJOS LTDA. 
RUT.: 77.649.830-0 

NAVE BARCAZA “JUAN REINALDO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/724   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CURBITA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES AYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, de fecha 16 de marzo de 2023, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “CURBITA”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES AYSÉN S.A.” RUT: 76.650.680-1, para su Centro de Cultivo 
“CURBITA”, ubicado en las coordenadas L: 42°09´20.22” S; G: 73°24´56.80” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quemchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes) 

para la respuesta de la contaminación, está condicionado su uso a lo estipulado en 
la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo 
de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación deberá 
contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su uso y 
deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción 
nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza en 
todo momento. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 
la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CURBITA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  CURBITA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/734   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TEUPA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES AYSÉN S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo 
de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero 
de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, de fecha 16 de marzo de 2023, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, De la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES AYSÉN S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la 
tramitación para la revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “TEUPA”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES AYSÉN S.A.” RUT: 76.650.680-1, para su Centro de Cultivo 
“TEUPA”, ubicado en las coordenadas L: 42°40´01.6” S; G: 73°40´12.3” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Chonchi, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes) 

para la respuesta de la contaminación, está condicionado su uso a lo estipulado en 
la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo 
de 2007. Al ser considerado como técnica de respuesta, su aplicación deberá 
contar con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local para su uso y 
deberá considerar que todos los dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción 
nacional deberán estar debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza en 
todo momento. 
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c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 
la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TEUPA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES AYSÉN S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  TEUPA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/742   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YATAC” DE LA EMPRESA 
“INVERMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “INVERMAR S.A.”, de fecha abril de 2023 y recepcionada con fecha 22 de 
mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “INVERMAR S.A.”, en cumplimiento de la circular A-

53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Castro, la tramitación 
para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control de Derrames 
de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas Susceptibles a 
Contaminar para su Centro de Cultivo “YATAC”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Castro ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “INVERMAR S.A.” RUT: 79.797.990-2, para su Centro de Cultivo “YATAC”, 
ubicado en las coordenadas L: 43°17´13,64” S; G: 73°39´29,65” W, jurisdicción de la 
Capitanía de Puerto de Quellón, la que será responsable ante la Autoridad Marítima 
del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  YATAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA INVERMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  YATAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSEN: 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/623   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “VICTORIA” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, de fecha 27 de marzo de 2023 y recepcionada 
con fecha 28 de abril de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “VICTORIA”. 
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5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 
Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES BLUMAR S.A.” RUT: 76.653.690-5, para su Centro de Cultivo 
“VICTORIA”, ubicado en las coordenadas L: 45°12´26.31” S; G: 74°04´28.30” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable ante 
la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 
está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  VICTORIA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  VICTORIA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/624   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “WILLIAMS 2” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 08 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, de fecha 20 de marzo de 2023 y 
recepcionada con fecha 28 de abril de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, en cumplimiento 

de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “WILLIAMS 2”. 

 
5.  Que, la Encargada Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.” RUT: 76.065.596-1, para su Centro de 
Cultivo “WILLIAMS 2”, ubicado en las coordenadas L: 44°54´41.29” S; G: 74°20´3.45” 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
 c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  WILLIAMS 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  WILLIAMS 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/743   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “JOHNSON II” DE LA EMPRESA 
“SALMONES CAMANCHACA S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, de fecha 24 de abril de 2023 y 
recepcionada con fecha 22 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y 
Medio Ambiente Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.”, en cumplimiento 

de la circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, 
la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el 
Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “JOHNSON II”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES CAMANCHACA S.A.” RUT: 76.065.596-1, para su Centro de 
Cultivo “JOHNSON II”, ubicado en las coordenadas L: 44°21´24.83” S; G: 
74°14´49.13” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  JOHNSON II 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES CAMANCHACA S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  JOHNSON II 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/744   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “COSTA” DE LA EMPRESA 
“AUSTRALIS MAR S.A”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “AUSTRALIS MAR S.A”, de fecha 27 de Marzo de 2023 y recepcionada con 
fecha 22 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “AUSTRALIS MAR S.A”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “COSTA”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 



    D.G.T.M. Y M.M. 372 
     B.I.M. 05/2023 

 

ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “AUSTRALIS MAR S.A” RUT: 76.003.885-7, para su Centro de Cultivo 
“COSTA”, ubicado en las coordenadas L: 45°28´25.14” S; G: 73°29´36.06” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 



    D.G.T.M. Y M.M. 373 
     B.I.M. 05/2023 

 

a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
 

 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 



    D.G.T.M. Y M.M. 374 
     B.I.M. 05/2023 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A 
CENTRO DE CULTIVO  COSTA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AUSTRALIS MAR S.A 
CENTRO DE CULTIVO  COSTA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 376 
     B.I.M. 05/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/745  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MIDHURST” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, de fecha 15 de mayo de 2023, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “MIDHURST”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES BLUMAR S.A.” RUT: 76.653.690-5, para su Centro de Cultivo 
“MIDHURST”, ubicado en las coordenadas L: 44°10´25.47” S; G: 74°16´58.36” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MIDHURST 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  MIDHURST 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

    
    

 



    D.G.T.M. Y M.M. 382 
     B.I.M. 05/2023 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/746   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “FORSYTH” DE LA EMPRESA 
“SALMONES BLUMAR S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 31 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, de fecha 15 de mayo de 2023, para la revisión 
y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “SALMONES BLUMAR S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Aysén, la 
tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para el Control 
de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Líquidas 
Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “FORSYTH”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Aysén ha verificado en extenso, que los documentos presentados dan 
cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación de Planes de 
Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por hidrocarburos 
u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean susceptibles de 
contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para empresas 
dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y disposición final de 
los residuos recuperados según lo señalado en la Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 
A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos básicos recomendados por la 
Organización Marítima Internacional y la Dirección General del Territorio Marítimo y 
de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y efectiva ante la 
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ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos contaminantes o 
susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “SALMONES BLUMAR S.A.” RUT: 76.653.690-5, para su Centro de Cultivo 
“FORSYTH”, ubicado en las coordenadas L: 44°18´30.30” S; G: 74°18´56.87” W, 
jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de productos químicos (dispersantes), está 

condicionada a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. Ordinario N° 
A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como técnica de 
respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los dispersantes 
utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar debidamente 
aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo las actividades 
de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá 
una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  FORSYTH 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES BLUMAR S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  FORSYTH 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. EXENTA N° 12200/23 Vrs. 
 
FIJA LÍNEA DE LA PLAYA EN SECTOR 
HIJUELA INDUSTRIAL S/N, NORTE DE 
PUERTO NATALES, COMUNA DE 
NATALES, PROVINCIA DE ÚLTIMA 
ESPERANZA, REGIÓN DE MAGALLANES Y 
DE LA ANTÁRTICA CHILENA. 
 
L. PYA. Nº 13/2023 

 
VALPARAÍSO, 26 MAYO 2023             

 
 VISTO: el artículo 594° del Código Civil; la Ley N° 18.575, de “Bases 
Generales de la Administración del Estado”; la Ley N° 19.880, “Establece Bases de 
los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado"; el D.F.L. N° 292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que 
"Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante"; el D.F.L. N° 340, de 1960, del Ministerio de Hacienda, "Sobre Concesiones 
Marítimas"; el artículo 1°, numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio 
de Defensa Nacional, que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas"; lo 
establecido en las Publicaciones del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la 
Armada N° 3104, “Instrucciones para la determinación de la playa y terreno de playa 
en la costa del litoral y en la ribera de lagos y ríos” y N° 3109, Instrucciones 
Hidrográficas N° 9, "Especificaciones técnicas para el empleo y aplicación del sistema 
de posicionamiento global en trabajos geodésicos, hidrográficos y topográficos”; el 
Informe Técnico del Servicio Hidrográfico y Oceanográfico de la Armada N° 
30/24/2022, de fecha 3 de octubre de 2022; la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 
12200/07/138/INT., de fecha 19 de octubre de 2022; el Informe Técnico de la Unidad 
de Análisis Territorial U.A.T. N° 40, de fecha 21 de diciembre de 2022; el plano N° 
03/2023, de determinación de la línea de la playa, a escala 1:1.000, presentado por el 
ejecutor; la solicitud O.I.R.S. N° 117, de fecha 6 de agosto de 2021, que solicita se 
determine la Línea de la Playa en el sector que indica, y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la legislación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
1.- Que, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 1953, del 

Ministerio de Hacienda, que "Aprueba la Ley Orgánica de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante", en relación con el artículo 1°, 
numerales 29) y 30) del D.S. N° 9, de 2018, del Ministerio de Defensa Nacional, 
que "Sustituye el Reglamento Sobre Concesiones Marítimas", esta Autoridad 
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Marítima se encuentra facultada para fijar las líneas de playa dentro del territorio 
nacional.  
 

2.- Que, por O.I.R.S. N° 117, de fecha 6 de agosto de 2021, el Sr. Roberto 
GUTIÉRREZ Adones, presenta solicitud de inspección del levantamiento de la 
línea de la playa en el sector Hijuela Industrial S/N, Norte de Puerto Natales, 
comuna de Natales, provincia de Última Esperanza, Región de Magallanes y de 
la Antártica Chilena, a fin de definir el límite del bien nacional de uso público, 
solicitado por INVERSIONES A & J LTDA. 

 
3.- Que, la solicitud presentada se fundamenta en el Informe Técnico, los planos y 

el cd con respaldo de datos del levantamiento, efectuado por el Sr. Luis 
ARÁNGUIZ Bermedo, mediante carta de fecha 29 de julio de 2022. 

 
4.- Que, mediante la carta D.I.M. y M.A.A. Ord. N° 12200/07/138/INT., de fecha 19 

de octubre de 2022, se solicitó subsanar las observaciones de forma y de fondo 
encontradas al estudio, en cuanto al contenido del informe técnico y del plano 
presentado por el consultor requirente. 

 
5.- Que, el Sr. Luis ARÁNGUIZ Bermedo, mediante carta de fecha 15 de noviembre 

de 2022, remite la subsanación, acompañando el informe técnico corregido y los 
planos definitivos, a fin de dar curso progresivo a su requerimiento.  

 
6.- Que, esta Autoridad Marítima, en análisis de los antecedentes que vienen a 

fundamentar la solicitud presentada por la citada empresa y de acuerdo a lo 
dispuesto en el Informe Técnico SHOA N° 30/24/2022, de fecha 3 de octubre de 
2022, basado en la Publicación SHOA N° 3104, emite su informe final 
denominado Informe Técnico de la Unidad de Análisis Territorial U.A.T. N° 40, 
de fecha 21 de diciembre de 2022, 
 

            R E S U E L V O : 
 

1.-   FÍJASE   la   línea   de   la   playa   en   el   sector  de  Hijuela  
Industrial  S/N,  Norte  de  Puerto  Natales,  comuna  de  Natales,   provincia   de   
Última Esperanza,   Región  de  Magallanes y de la Antártica Chilena,  en  el  borde   
costero  comprendido   entre   las   coordenadas   UTM   N-4.268.527,467 – E-
671.993,652   y  N-4.267.965,144 – E-672.118,190, HUSO 19 Sur, Sistema de 
Referencia WGS-84, conforme se señala en el plano DIRINMAR-03/2023, a escala 
1:1.000, visado por el Jefe del Departamento de Borde Costero, dependiente de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático, documento que es parte 
integrante de la presente resolución.  

 
2.-   La presente resolución podrá ser impugnada ante la Dirección General 

del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, a través de la interposición del recurso 
de reposición, contemplado en el artículo 59° de la Ley N° 19.880, dentro del plazo de 
5 días, contados desde la respectiva notificación. Lo anterior, sin perjuicio de los 
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demás recursos administrativos que establece dicha ley y los jurisdiccionales a que 
haya lugar. 
 

3.-   La eventual interposición de los recursos administrativos señalados en 
el párrafo precedente, no suspenderá los efectos del acto que se impugna, sin 
perjuicio de la facultad de la Dirección General, de disponer la suspensión de oficio o 
a solicitud del interesado. 

 
4.-                     ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo. 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO)   
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE  
        DIRECTOR GENERAL  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/667   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “ESTERO NAVARRO” DE LA 
EMPRESA “CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3°  y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de 1986, “Ley 
Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado”, texto 
fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el Decreto con Fuerza de Ley N°1-
19.653, del 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 19.880, de 2003, que “Establece 
Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado”; los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 
292, de 1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° 
y 169° del Decreto Ley N° 2.222, de 1978, del Ministerio de Defensa Nacional, Ley de 
Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, del 6 de enero de 1992, del Ministerio de 
Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática”; el 
artículo 809 del D.S. (M) N° 427, del 25 junio de 1979, que establece el “Reglamento 
de Tarifas y Derechos de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de 
octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a particulares por los servicios que presta 
la Dirección General en relación con la tramitación relacionada con el medio ambiente 
acuático”; la resolución D.G.T.M.  y M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de 
marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de 
enero de 2015, que Aprueba la Circular de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la 
resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, 
que “Delega facultades en el ámbito de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático”; la solicitud presentada por la 
Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, de fecha 24 de abril de 2023, recepcionada con 
fecha 10 de mayo de 2023 en la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente 
Acuático, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
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Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 

 
2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 

autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, en cumplimiento de la 

circular A-53/003, solicitó formalmente en la Gobernación Marítima de Punta 
Arenas, la tramitación para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia para 
el Control de Derrames de Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias 
Líquidas Susceptibles a Contaminar para su Centro de Cultivo “ESTERO 
NAVARRO”. 

 
5.  Que, el Encargado Regional de Medio Ambiente de la Gobernación 

Marítima de Punta Arenas ha verificado en extenso, que los documentos 
presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección y presentación 
de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación de las aguas por 
hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes o, que sean 
susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y lineamientos para 
empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, limpieza y 
disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
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oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de 
hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la 
empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, RUT: 79.784.980-4, para su Centro de Cultivo                  
“ESTERO NAVARRO”, ubicado en las coordenadas L: 52°53´48.00” S;                              
G: 72°42´34.91” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Punta Arenas, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 

está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
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a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ESTERO NAVARRO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO DE CULTIVO  ESTERO NAVARRO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/669   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS, SUS DERIVADOS Y 
OTRAS SUSTANCIAS NOCIVAS LÍQUIDAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, PARA 
LAS FAENAS DE TRANSFERENCIA DE 
COMBUSTIBLE DE LA EMPRESA 
“TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE ALECAR 
EIRL.”   

 
VALPARAÍSO, 17 DE MAYO DE 2023.- 
 
 VISTO: lo dispuesto en los artículos 6°, 7° y 19° de la Constitución 
Política de la República; los artículos 3° y 41° de la L.O.C. N° 18.575, de fecha 05 de 
diciembre de 1986, “Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado”, texto fijado, refundido, coordinado y sistematizado por el 
Decreto con Fuerza de Ley N°1-19.653, de fecha 13 de diciembre de 2000; la Ley N° 
19.880, de fecha 29 de mayo de 2003, que “Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado”; 
los artículos 3° y 4° del Decreto con Fuerza de Ley N° 292, de fecha 5 de agosto de 
1953, del Ministerio de Hacienda, que aprueba la Ley Orgánica de la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante; los artículos 5°, 142° y 169° del 
Decreto Ley N° 2.222, de fecha 31 de mayo de 1978, del Ministerio de Defensa 
Nacional, Ley de Navegación; el artículo 15° del D.S.(M) N° 1, de fecha  6 de enero de 
1992, del Ministerio de Defensa Nacional, “Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática”; el artículo 809° del D.S. (M) N° 427, de fecha  25 junio de 
1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante”; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros a 
particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”; la resolución D.G.T.M.  y 
M.M. Ord. Nº 12.600/184 Vrs. de fecha 9 de marzo de 2007; la resolución D.G.T.M. y 
M.M. Ord. N° 12.600/47 Vrs., de fecha 27 de enero de 2015, que Aprueba la Circular 
de la D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. Ex. 
N°12.600/169 Vrs., de fecha 29 de abril de 2022, que “Delega facultades en el ámbito 
de Protección del Medio Ambiente Acuático, Respuesta a la Contaminación y Cambio 
Climático”; la solicitud presentada por la empresa “TRANSPORTE DE 
COMBUSTIBLE ALECAR EIRL.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima 
de Punta Arenas, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 19 de abril de 
2023, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
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C O N S I D E R A N D O : 
 

1.   Que, en el país, la Constitución Política del Estado establece en su 
Artículo 19°, N° 8: "el derecho de las personas a vivir en un medio ambiente libre 
de contaminación". Asimismo, la Ley de Navegación, dedica el Título IX, de la 
contaminación, estableciendo la prohibición de contaminar el medio ambiente 
marino; Ley que dispone las obligaciones de la Dirección General del Territorio 
Marítimo y de Marina Mercante en la prevención y control de la contaminación 
marina y enfatiza que será la Dirección General la encargada de hacer cumplir los 
Convenios Internacionales que sobre esta materia haya aprobado y ratificado 
Chile. 
 

2.  Que, la Ley de Navegación mediante el artículo 5° se establece que la 
autoridad marítima aplicará y fiscalizará el cumplimiento de esta ley, de los 
convenios internacionales y de las normas legales o reglamentarias relacionadas 
con sus funciones, con la preservación de la ecología en el mar y con la 
navegación en las aguas sometidas a la jurisdicción nacional; en el artículo 142° 
dispone que sólo la autoridad marítima, en conformidad al reglamento, podrá 
autorizar alguna de las operaciones señaladas en el inciso primero y en el artículo 
143° inciso final dispone que la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante podrá cobrar derechos por el estudio y la concesión de servicios 
especiales para el vertimiento de determinadas materias, cuando no constituyan 
peligro de contaminación presente o futura, de acuerdo con las pautas del 
Convenio Marpol.   

 
3.  Que, en su Título I, el Reglamento para el Control de la Contaminación 

Acuática, dispone la prohibición absoluta de arrojar lastres, escombros o basuras y 
derramar petróleo o sus derivados, residuos, aguas de relaves de minerales u otras 
materias nocivas o peligrosas en las aguas jurisdiccionales de la República de 
Chile y en puertos, ríos y lagos, entregando a la Autoridad Marítima la atribución de 
adoptar todas las medidas que estime procedentes para preservar el medio 
ambiente marino. Así mismo en el Artículo 15º establece que “Toda nave o 
artefacto naval, empresa de puerto, terminal marítimo y cualquier instalación o 
faena susceptible de provocar contaminación de las aguas sometidas a la 
jurisdicción nacional, deberá contar con los elementos y equipos necesarios para 
prevenir en caso de accidente, la contaminación de las aguas o minimizar sus 
efectos”. 

 
4.  Que, la empresa “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE ALECAR EIRL.”, 

en cumplimiento de la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. Nº A-53/003, solicitó 
formalmente en la Gobernación Marítima de Punta Arenas, la tramitación para la 
revisión y aprobación del “Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos, sus Derivados y otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles a 
Contaminar” para las faenas de transferencia de combustible, remitido mediante 
Memorándum Ord. N° 12.600/408, de fecha 19 de abril de 2023, adjuntando un 
anexo con el detalle del plan descrito. 
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5.  Que, el Departamento de Protección del Medio Ambiente Acuático, 
Respuesta a la Contaminación y Cambio Climático, ha verificado en extenso que 
los documentos presentados dan cumplimiento al procedimiento para la confección 
y presentación de Planes de Contingencia de respuesta, contra la contaminación 
de las aguas por hidrocarburos u otras sustancias nocivas líquidas contaminantes 
o, que sean susceptibles de contaminar, material mínimo de respuesta y 
lineamientos para empresas dedicadas a las tareas de contención, recuperación, 
limpieza y disposición final de los residuos recuperados según lo señalado en la 
Circular D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A-53/003; asimismo que contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y 
la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar 
una respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos 
de hidrocarburos líquidos contaminantes o susceptibles de contaminar. 

 
6.  Que, el artículo 809° del Decreto Supremo (M) N° 427, del 25 junio de 

1979, que establece el “Reglamento de Tarifas y Derechos de la Dirección General 
del Territorio Marítimo y de Marina Mercante” y la resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. 
Ex. N°12.600/402 Vrs., de fecha 11 de octubre de 2022, que “Fija tarifas de cobros 
a particulares por los servicios que presta la Dirección General en relación con la 
tramitación relacionada con el medio ambiente acuático”, señalan los cobros de la 
prestación de servicio, por lo que en consideración a todo lo expuesto 
precedentemente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de 

Derrames de Hidrocarburos y Otras Sustancias Nocivas Líquidas Susceptibles de 
Contaminar, de la empresa “TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE ALECAR EIRL.” RUT 
76.150.756-7, para las faenas de transferencia de combustible, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE :  
 

 a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la 
Autoridad Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección 
General los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, la aplicación de los productos químicos (dispersantes), 
está condicionada su uso a lo estipulado en la Circular Marítima D.G.T.M Y M.M. 
Ordinario N° A-53/001, de fecha 9 de marzo de 2007. Al ser considerado como 
técnica de respuesta, su aplicación deberá contar con previo consentimiento de la 
Autoridad Marítima Local para su uso y deberá considerar que todos los 
dispersantes utilizados en aguas de la jurisdicción nacional deberán estar 
debidamente aprobados y autorizados por esta Dirección General, prevaleciendo 
las actividades de contención, recuperación y limpieza en todo momento. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en 

la Ficha de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento 
establecido en la Circular Marítima D.G.T.M. y M.M. Ord. N° A–53/003, de fecha 27 
de enero de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder 
a un suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

 
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre 

en el Artefacto Naval junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 

58,08, conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 
1979, el que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Punta Arenas y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, 

para su conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JUAN GAJARDO ROMERO 

CONTRAALMIRANTE LT 
DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 

Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO   
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE ALECAR EIRL. 
FAENAS   TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA TRANSPORTE DE COMBUSTIBLE ALECAR EIRL. 
FAENAS   TRANSFERENCIA DE COMBUSTIBLE 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES GENERALES DIRECTEMAR: 
 
 

D.G.T.M.Y M.M. ORD. N° 12600/06/162 Vrs. 
 
ESTABLECE NÓMINA INFORMATIVA DE 
LOS PROVEEDORES DE SERVICIO, 
DISPOSITIVOS Y DE LAS EMPRESAS 
PROVEEDORAS DE SERVICIO DE 
COMUNICACIÓN DEL SISTEMA DE 
POSICIONAMIENTO AUTOMÁTICO.  

 
VALPARAÍSO, 15 de mayo de 2023. 
 

VISTO: la Ley N° 19.521, publicada en el Diario Oficial, de fecha 23 de 
octubre de 1997, que modifica la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892; el 
Reglamento del Sistema de Posicionamiento Automático para Naves Pesqueras y de 
Investigación Pesquera, contenido en el D.S. N° 139, de 1998 del Ministerio de 
Economía, Fomento y Reconstrucción y sus modificaciones, y las atribuciones que me 
confiere la reglamentación vigente, 

 
C O N S I D E R A N D O : 

 
Que, la legislación vigente ordena a la Dirección General del Territorio 

Marítimo y de Marina Mercante establecer anualmente la nómina informativa de los 
proveedores de servicios y dispositivos de posicionamiento automático de naves 
pesqueras y de investigación pesquera: 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-   APRUÉBASE la siguiente nómina informativa actualizada de los 

dispositivos del sistema de posicionamiento automático de naves pesqueras y de 
investigación pesquera y de las embarcaciones prestadoras de servicios a la 
acuicultura: 

 
a.-  Equipos que operan con tecnología ARGOS: 

 
EQUIPO: FABRICANTE:   REPRESENTANTE: 

 
MAR GE RB    MARTEC SERPE – IESM  CUNLOGAN S.A. 

 
MAR GE V.2  
  

MARTEC SERPE – IESM  CUNLOGAN S.A. 

MAR GE V.3 MARTEC SERPE – IESM CUNLOGAN S.A. 
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b.- Equipos que operan con tecnología IRIDIUM: 
 

EQUIPO: FABRICANTE:  REPRESENTANTE: 
 

THORIUM TST-100 KENWOOD (CLS) CUNLOGAN S.A. 
 

LEO    ELTA (CLS) CUNLOGAN S.A. 
 

NANO VMS 
INDUSTRIAL 

SATLINK INGELMAR LTDA. 

 
c.- Equipos que operan con tecnología INMARSAT: 
 

EQUIPO: FABRICANTE: REPRESENTANTE: 
 

TECSAT-VMS TECSAT LTDA.  
  

TECSAT LTDA. 
 

VMS III  
  

MARIMSYS S.A.  MARIMSYS S.A. 
 

ITD 520  
  

THRANE & THRANE 
  

SERVICIOS 
SITRACKCHILE LTDA. 
 

TT-3022D/H1622D  THRANE & THRANE A/S  ROBINSON MARINE 
ELECTRONICS S.A. 
 

TT-3026D   THRANE & THRANE A/S  ROBINSON MARINE 
ELECTRONICS S.A. 
 

PR-200  
   

SATAMATICS LTDA.  GUARD       SERVICE 
SEGURIDAD S.A.  
 

SATLINK  Modelo 
ERS-5000-CL  

SATLINK    INGELMAR LTDA. 

 
d.- Equipos que operan con tecnología ORBCOMM: 
 

EQUIPO: FABRICANTE: REPRESENTANTE: 
 

VMS II MARIMSYS S.A.  
  

MARIMSYS S.A. 
 

UPGRADE MARIMSYS S.A.   MARIMSYS S.A.   
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INTSAT-101C VARMAC LTDA. VARMAC LTDA. 
      

2.-   APRUÉBASE la siguiente nómina informativa actualizada de los 
proveedores de servicio de comunicación del sistema de posicionamiento automático 
de naves pesqueras y de investigación pesquera y de las embarcaciones prestadoras 
de servicios a la acuicultura: 

 
SISTEMA: EMPRESA: REPRESENTANTE: 

 
ARGOS COLLECTE 

LOCALISATION 
SATELLITES (CLS) 

CUNLOGAN S.A. 

   
IRIDIUM COLLECTE 

LOCALISATION 
SATELLITES (CLS) 

CUNLOGAN S.A. 

 
 

  

 SATLINK  
(Para tecnología Iridium) 

INGELMAR LTDA  
(Para equipos SATLINK) 

 
 

INMARSAT TELENOR SERVICIOS SITRACK 
CHILE LTDA. 
(Para equipos 
SITRACK) 
 

  ROBINSON MARINE 
ELECTRONICS S.A. 
(Para equipos 
ROBINSON M.E.) 
 

 SECTRACK NV GUARD SERVICE 
SEGURIDAD S.A.  
(Para equipos GUARD 
SERVICE) 
 

 SATLINK  
(Para tecnología 
INMARSAT ISATDATA 
PRO) 
 

INGELMAR LTDA  
(Para equipos SATLINK) 

 Sky Wave Mobile 
Comunications Inc.  
(Para equipos MARIMSYS 
VMS III) 
 

MARIMSYS  
(Para equipos 
MARIMSYS VMS III) 
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 Sky Wave  
(Para Tecnología 
INMARSAT ISATDATA 
PRO) 
 

TECSAT LTDA. 
(Para equipos TECSAT-
VMS) 

ORBCOMM VARMAC LTDA.  VARMAC LTDA.  
(Para equipos VARMAC) 
 

 MARIMSYS S.A. MARIMSYS S.A. 
(Para equipos 
MARIMSYS) 
 

3.-   APRUÉBASE la siguiente nómina informativa actualizada de los 
dispositivos y proveedores de servicio del sistema de posicionamiento automático solo 
para embarcaciones prestadoras de servicios de la acuicultura: 

 
a.-  Equipos que operan con tecnología INMARSAT: 
 

EQUIPO: FABRICANTE: REPRESENTANTE: 
 

NEOTECDATA-
VMS 

NEOTECDATA LTDA. 
    

NEOTECDATA LTDA.  

 
b.- Proveedores de Servicio de Comunicación: 
 

SISTEMA: EMPRESA: REPRESENTANTE: 
 

INMARSAT GLOBAL TRACK PTY  NEOTECDATA LTDA. 
(Para equipos 
NEOTECDATA) 

 
4.-     DERÓGASE la resolución D.G.T.M y M.M. Ord. N° 

12.600/06/353, de fecha 07 de septiembre de 2017. 
 
5.-  ANÓTESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Informativo 

Marítimo y página web de la D.G.T.M y M.M. 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
FERNANDO CABRERA SALAZAR 

VICEALMIRANTE  
DIRECTOR GENERAL  
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D.S. Y O.M. ORDINARIO N°12600/06/418 Vrs. 
 
DESIGNA AUDITORES DE TERMINALES 
MARÍTIMOS EN EL ÁMBITO DE LA 
CIRCULAR MARÍTIMA Nº O-71/034, PARA EL 
AÑO 2023. 

 
VALPARAÍSO, 12 MAYO 2023 

 
VISTO: lo dispuesto en el Reglamento General de Orden, 

Seguridad y Disciplina en las Naves y Litoral de la República, D.S. (M.) N° 1340 bis, 
de 1941; la Ley Orgánica de la Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante     (D.G.T.M. y M.M.), D.F.L. (H) N° 292, de 1953; la Ley de Navegación, 
D.L. (M) N° 2.222, de mayo de 1978, artículos 91º y siguientes; el Reglamento de 
Tarifas y Derechos de la D.G.T.M. y M.M., D.S. (M.) N° 427, de 1979; la resolución 
C.J.A. Ordinario Nº 6491/2846 Vrs., de 2013, que aprueba el Reglamento Orgánico 
Interno de Funcionamiento de la D.G.T.M. y M.M., la circular D.G.T.M. y M.M. 
Ordinario N° O-71/034, de 2017, el Reglamento sobre Concesiones Marítimas, D.S. 
(M) N° 9, de 2018; y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación marítima vigente, 

 
R E S U E L V O : 

 
1.-  DESÍGNASE a los siguientes Oficiales y Personal a Contrata 

como Auditores para realizar las Inspecciones de Auditoría para el otorgamiento del 
“Certificado de Seguridad de Operación del Terminal Marítimo” que efectúa trasiego 
de productos líquidos y gaseosos a granel, en el ámbito de la  Circular D.G.T.M. y 
M.M. Ordinario Nº O-71/034, durante el año 2023: 
 
a.- DIRECCIÓN DE SEGURIDAD Y OPERACIONES MARÍTIMAS: 

  
AUDITOR LÍDER : CN LT  Sr. Gonzalo ARAYA Gajardo 
AUDITOR : PAC  Sr. Álvaro VALENZUELA Ruz 
AUDITOR : PAC  Sr. Claudio SAZO Pérez 

 
b.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ARICA: 

 
AUDITOR LÍDER : CC LT Sr. Jorge VERGARA Moraga 
AUDITOR : CC LT  Sr. Roberto ASCENCIO Matamala 
AUDITOR LÍDER  : PAC Gdo. 5 Sr. Ricardo RÍOS Fernández 
AUDITOR  : PAC Gdo. 8 Sr. César CEBALLO Rodríguez (MA) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 9 Sra. Karina CONTRERAS Carrasco (PR) 
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c.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE IQUIQUE: 
 

AUDITOR LÍDER : CF LT   Sr. Gerardo VELÁSQUEZ Cerda 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CF) Sr. Eduardo ORTIZ Díaz 
AUDITOR : PAC Gdo. 5   Sr. César DEL RÍO Delgado 
AUDITOR : PAC Gdo. 10   Srta. Paola GASPAR Solís (MA) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 9   Sra. Paulina MARTÍNEZ Rivera (PR) 

 
d.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE ANTOFAGASTA: 

 
AUDITOR LÍDER : CF LT  Sr. Manuel FIGUEROA González  
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Marcos RIFFO Hutinel 
AUDITOR : PAC Gdo. 5  Sr. Cristian GARRIDO Araya 
AUDITOR : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Álvaro ROSELLÓ Valdés 
AUDITOR  : PAC Gdo. 11 Srta. Paola MUÑOZ Lagos (MA) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 9  Sr. Nicolás MENDIZ Rivera (MA) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 12  Sr. Michael FONSECA Gómez (PR) 

 
e.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA: 

 
AUDITOR LÍDER : CC LT  Sr. Felipe RODRÍGUEZ Muñoz 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Mario VELOSO Valenzuela 
AUDITOR LÍDER  : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Manuel COFRÉ Lizana 
AUDITOR  : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Marcos RIFFO Hutinel 
AUDITOR : PAC Gdo. 5   Sr. Cristian GARRIDO Araya 
AUDITOR  : PAC Gdo. 11  Srta. Marcela BLANCO Cabrera (MA) 
AUDITOR : PAC Gdo. 13  Srta. Marisel JAMET Mallega (PR) 

 
f.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE COQUIMBO: 

 
AUDITOR LÍDER : CF OM  Sr. Lorenzo PANES Ramírez 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Mario VELOSO Valenzuela 
AUDITOR LÍDER  : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Manuel COFRÉ Lizana 
AUDITOR  : PAC Gdo. 6  Sra. Eugenia VALDEBENITO Flores (MA) 
AUDITOR : PAC Gdo. 10  Sr. Patricio GLEISNER Henríquez (PR) 

 
g.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO Y HANGA ROA: 

 
AUDITOR LÍDER : CF LT  Sr. Luigi GOTUZZO Muñoz 
AUDITOR  : T1 LT  Sra. Daniela CARRASCO Alvarado 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo .5 (CN) Sr. Mario VELOSO Valenzuela 
AUDITOR LÍDER  : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Manuel COFRÉ Lizana 
AUDITOR  : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Mauricio LINDERMAN Céspedes 
AUDITOR  : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. César CRUZAT Zúñiga 
AUDITOR  : PAC Gdo. 11  Srta. Mariela MEZA Ferrari (MA) 
AUDITOR : PAC Gdo. 10  Sr. Manuel ESCOBAR Jaramillo (PR) 
AUDITOR : PAC Gdo. 10  Sr.Carlos HENRÍQUEZ Domínguez (PR) 
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AUDITOR : PAC Gdo. 10  Sr. Felipe ANDAUR Apablaza (PR) 
 

h.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE SAN ANTONIO: 
 

AUDITOR LÍDER : CF LT  Sr. Jorge RISCO Sabioncello  
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Mario VELOSO Valenzuela 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Manuel COFRÉ Lizana 
AUDITOR : PAC Gdo. 7  Sra. Carola MATURANA Aguirre (MA) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 11  Sr. Jonathan MARTÍNEZ Gaete (PR) 

 
i.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO: 
 

AUDITOR LÍDER  : CF LT  Sr. Jacob SILVA Pradenas 
AUDITOR : T1 LT   Sra. Leslie DÍAZ Heyser 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Guillermo GAJARDO Pérez 
AUDITOR : PAC Gdo. 5 (CF) Sr. Víctor GUTIÉRREZ Astorga 
AUDITOR : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Sergio SANDOVAL Del Río 
AUDITOR : PAC Gdo. 5 (CF) Sr. Juan VILLEGAS Vira 
AUDITOR : PAC Gdo. 10  Sr. Víctor ROJAS Espinoza (MA)  
AUDITOR : PAC Gdo. 11  Sr. Jaime SARAVIA Vásquez (MA) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 9  Srta. Paola MUÑOZ Henríquez (PR) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 7  Srta. Macarena SILVA Zamorano (PR) 

 
j.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT: 
 

AUDITOR LÍDER  : CF LT  Sr. René MORAGA Espinoza 
AUDITOR : CC LT  Sr. Daniel VILLARROEL D´amico 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Ricardo BENDEL Vidal  
AUDITOR : PAC Gdo. 4  Sr. John BRÜNING Serón 
AUDITOR : PAC Gdo. 5 (CF) Sr. Roberto MARTIN Pérez 
AUDITOR : PAC Gdo. 5  Sr. Erick URIBE Rojas 
AUDITOR  : PAC Gdo. 9   Sr. Rino GADALETA Machado (PR) 
 

k.-  GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN: 
 

AUDITOR LÍDER : CC LT Sr. Héctor ROJAS Martin 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CF) Sr. Carlos QUINTANA Araya 
AUDITOR  : PAC Gdo. 10 Sr. Eugenio OLIVARES Mancilla (MA) 
AUDITOR  : PAC Gdo. 11 Sra. Romina MARTÍNEZ Miranda (MA) 
AUDITOR : PAC Gdo. 12 Sr. Braulio GUAL Concha (PR) 
 

l.- GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUNTA ARENAS: 
 

AUDITOR LÍDER : CF LT Sr. Mauricio ELGUETA Orellana  
AUDITOR : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Claudio MONTENEGRO López 
AUDITOR LÍDER : PAC Gdo. 5 (CN) Sr. Jorge CALDERÓN Sepúlveda 
AUDITOR : PAC Gdo. 5 Sr. Diego SOTO Rebolledo 
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AUDITOR : PAC Gdo.12 Sr. Pablo CANCINO Lagos (PR) 
AUDITOR : PAC Gdo.11 Sr. Otmar BARTSCH Urra (MA)   

 
2.-  La designación de observadores para los equipos auditores 

(teniendo en cuenta los conocimientos especializados requeridos, y sus aptitudes de 
trabajo en equipo), deberá ser dispuesta por resolución de cada Gobernador 
Marítimo, informando al Servicio de Inspecciones Marítimas la citada designación, vía 
correo electrónico a: TTMM.SIM@dgtm.cl  
 

3.-  El Gobernador Marítimo y Capitán de Puerto jurisdiccional, 
aportarán con la disponibilidad de los oficiales designados para conformar los equipos 
auditores. 

 
4.-  Aquellos equipos auditores que requieran el apoyo de algún 

Auditor, u observador  desde fuera de su jurisdicción, deberán coordinar la 
participación requerida entre los respectivos mandos, informando lo resuelto al 
Servicio de Inspecciones Marítimas dicha designación, vía correo electrónico a: 
TTMM.SIM@dgtm.cl. 

 
5.-  La Gobernación Marítima / Capitanía de Puerto, para el propósito 

de las Inspecciones de Auditoría Inicial y de Refrendo, Inspecciones Técnicas y 
Especiales, efectuará el cobro al Terminal Marítimo (TT.MM.) conforme a la resolución 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/432 Vrs., de fecha 8 de noviembre de 2018. 

 
6.-  Los auditores líderes designados, apoyados por los Jefes de la 

CLIN jurisdiccional, serán responsables de la coordinación de las Inspecciones de 
Auditoría, y de la preparación, buen desempeño y cumplimiento de las tareas que le 
corresponda a su equipo auditor,  teniendo  a la vista lo dispuesto  por la Circular 
D.G.T.M. y M.M. Ord. N° O-71/034, de fecha 24 de enero de 2017 y los 
Procedimientos de Inspección (PROINSP) que para este propósito disponga el 
Servicio de Inspecciones Marítimas. 

 
7.-  Para aquellas auditorías a realizarse en la Jurisdicción de la 

Gobernación Marítima de Caldera y que no puedan ser realizadas por auditores 
nombrados de la Gobernación Marítima de Valparaíso, podrán ser realizadas por 
auditores de la Gobernación Marítima de Antofagasta previa coordinación entre los 
respectivos mandos, informando de lo obrado a esta Dirección Técnica. 

 
8.-  Los Auditores deberán mantener actualizados sus conocimientos, 

objeto realizar las auditorías e inspecciones especiales de auditoría, verificando el 
PROINSP y otra documentación atinente que publique el SIM en su página Web 
Intranet: 

 
SUBSITIOS / DIRSOMAR / SIM / MENU / Estructuras Marítimas (TT.MM.) / Archivos 
Descargables. 
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 9.-  Cada vez que un Terminal Marítimo sea  auditado y dentro de los 
10 días hábiles realizada la auditoría, el auditor responsable de ella, deberá remitir el 
informe final de auditoría en formato PDF al correo TTMM.SIM@dgtm.cl  
  

10.-  DERÓGASE la Resolución D.S. Y O.M. Ord. N° 12600/513, de 
fecha 27 de mayo de 2022.  

 
11.-                ANÓTESE y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 
 

  
 (FIRMADO) 
 CARLOS FREDES MONSALVES  
 CONTRAALMIRANTE LT 
 DIRECTOR DE SEGURIDAD Y OPERACIONES MARÍTIMAS 

mailto:TTMM.SIM@dgtm.cl
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MISCELÁNEOS: 
 

Diario Oficial Nº 43.550, del 13 de mayo de 2023 
 

Ministerio de Relaciones Exteriores 
 

Subsecretaría de Relaciones Exteriores 
 

PROMULGA ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE NORMAS  
DE FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR Y A LA 
PARTE A DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN, TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA 

GENTE DE MAR 
 

Núm. 74.- Santiago, 11 de abril de 2023. 
 

Vistos: 
 

Los Artículos 32, Nº 15, y 54, Nº 1), inciso cuarto, de la Constitución Política de 
la República. 
 

Considerando: 
 

Que por las resoluciones del Comité de Seguridad Marítima MSC.486(103) y 
MSC.487(103), ambas de 13 de mayo de 2021, se adoptaron, respectivamente, 
enmiendas al Convenio Internacional sobre Normas de Formación, Titulación y 
Guardia para la Gente de Mar (Convenio de Formación de 1978), publicado en el 
Diario Oficial de 7 de octubre de 1987, y, enmiendas a la Parte A del Código de 
Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación), 
publicado en el Diario Oficial de 27 de septiembre de 2002. 
 

Que dichas enmiendas fueron aceptadas por las Partes el 1 de julio de 2022, 
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo XII 1) a) vii) 2) del referido Convenio de 
Formación y que las mismas entraron en vigor el 1 de enero de 2023, de acuerdo a lo 
previsto en el Artículo XII 1) a) ix) del indicado Convenio de Formación. 
 

Decreto: 
 

Artículo único: Promúlganse las enmiendas al Convenio Internacional sobre 
Normas de Formación, Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Convenio de 
Formación de 1978); y las enmiendas a la parte A del Código de Formación, 
Titulación y Guardia para la Gente de Mar (Código de Formación), adoptadas, 
respectivamente, por las resoluciones MSC.486(103) y MSC.487(103), ambas de 13 
de mayo de 2021, del Comité de Seguridad Marítima de la Organización Marítima 
Internacional; cúmplanse y publíquese copia autorizada de sus textos en el Diario 
Oficial. 
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Anótese, tómese razón, publíquese y archívese.- GABRIEL BORIC FONT, 
Presidente de la República de Chile.- Albert van Klaveren Stork, Ministro de 
Relaciones Exteriores. 
 

Lo que transcribo a Us. para su conocimiento.- Claudia Rojo, Directora General 
Administrativa. 
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RESOLUCIÓN MSC.486(103) 
(adoptada el 13 de mayo de 2021) 

 
ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE NORMAS DE FORMACIÓN, 

TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR, 1978 
(CONVENIO DE FORMACIÓN DE 1978) 

 
El Comité de Seguridad Marítima, 

 
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización 

Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 

Recordando también el artículo XII del Convenio Internacional sobre normas de 
formación, titulación y guardia para la gente de mar, 1978 ("Convenio de formación de 
1978"), artículo que trata de los procedimientos de enmienda de dicho convenio, 
 

Tomando nota de que el Código de formación, titulación y guardia para la gente 
de mar (Código de formación) incluye varias referencias a la "alta tensión", pero no 
contiene una definición específica de este término, 
 

Habiendo examinado, en su 103º período de sesiones, las enmiendas al 
Convenio de formación de 1978 propuestas y distribuidas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo XII 1) a) l) del Convenio, 
 

1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) iv) del 
Convenio de formación de 1978, las enmiendas al Convenio cuyo texto figura en el 
anexo de la presente resolución; 
 

2 Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) vii) 2) del 
Convenio de formación de 1978, que dichas enmiendas se considerarán aceptadas el 
1 de julio de 2022, a menos que, antes de esa fecha, más de un tercio de las Partes o 
un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas representen como mínimo 
el 50% del tonelaje bruto de la flota mundial de buques mercantes de arqueo bruto 
igual o superior a 100 toneladas de registro, notifiquen al Secretario General de la 
Organización que rechazan las enmiendas, 
 

3 Invita a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo XII 1) a) ix) del Convenio de formación de 1978, las enmiendas que 
figuran en el anexo entrarán en vigor el 1 de enero de 2023, una vez aceptadas con 
arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 
anterior, 
 

4 Insta a las Partes a que implanten las enmiendas a la regla I/1.1 en una etapa 
temprana; 
 

5 Pide al Secretario General que, a los efectos del artículo XII 1) a) v) del 
Convenio de formación de 1978, remita copias certificadas de la presente resolución y 
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del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el Convenio 
de formación de 1978; 
 

6 Pide también el Secretario General que remita copias de la presente 
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el 
Convenio de formación de 1978. 
 

ANEXO 
 

ENMIENDAS AL CONVENIO INTERNACIONAL SOBRE NORMAS DE FORMACIÓN, 
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR, 1978 

(CONVENIO DE FORMACIÓN DE 1978) 
 

CAPÍTULO I 
 

Disposiciones generales 
 

1 En la regla I/1.1 se añade la definición nueva siguiente: 
 

".44 alta tensión: tensión superior a 1000 voltios de corriente alterna (AC) o 
corriente continua (DC)." 
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RESOLUCIÓN MSC.487(103) 
(adoptada el 13 de mayo de 2021) 

 
ENMIENDAS A LA PARTE A DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN, 

TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR 
(CÓDIGO DE FORMACIÓN) 

 
El Comité de Seguridad Marítima, 

 
Recordando el artículo 28 b) del Convenio constitutivo de la Organización 

Marítima Internacional, artículo que trata de las funciones del Comité, 
 

Recordando también el artículo XII y la regla I/1.2.3 del Convenio Internacional 
sobre normas de formación, titulación y guardia para la gente de mar, 1978 
("Convenio de formación de 1978"), relativos a los procedimientos de enmienda de la 
parte A del Código de formación, titulación y guardia para la gente de mar ("Código de 
formación"), 
 

Tomando nota de que todas las funciones de la categoría de "oficial 
electrotécnico", introducidas como parte de las Enmiendas de 2010 (Enmiendas de 
Manila), se prevén a "nivel operacional", 
 

Habiendo examinado, en su 103º período de sesiones, las enmiendas a la 
parte A del Código de formación, propuestas y distribuidas de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo XII 1) a) i) del Convenio de formación de 1978, 
 

1 Adopta, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) iv) del 
Convenio de formación de 1978, las enmiendas al Código de formación cuyo texto 
figura en el anexo de la presente resolución; 
 

2 Decide, de conformidad con lo dispuesto en el artículo XII 1) a) vii) 2) del 
Convenio de formación de 1978, que dichas enmiendas al Código de formación se 
considerarán aceptadas el 1 de julio de 2022, a menos que, antes de esa fecha, más 
de un tercio de las Partes o un número de Partes cuyas flotas mercantes combinadas 
representen como mínimo el 50% del tonelaje bruto de la flota mundial de buques 
mercantes de arqueo bruto igual o superior a 100 toneladas de registro notifiquen al 
Secretario General de la Organización que rechazan las enmiendas; 
 

3 Invita a las Partes a que tomen nota de que, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo XII 1) a) ix) del Convenio de formación de 1978, las enmiendas al 
Código de formación que figuran en el anexo entrarán en vigor el 1 de enero de 2023, 
una vez aceptadas con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 2 anterior, 
 

4 Insta a las Partes a que implanten las enmiendas a la sección A-I/1 del 
Código de formación en una etapa temprana; 
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5 Pide al Secretario General que, a los efectos del artículo XII 1) a) v) del 
Convenio de formación de 1978, remite copias certificadas de la presente resolución y 
del texto de las enmiendas que figura en el anexo a todas las Partes en el Convenio 
de formación de 1978; 
 

6 Pide también al Secretario General que remita copias de la presente 
resolución y de su anexo a los Miembros de la Organización que no son Partes en el 
Convenio de formación de 1978. 
 

ANEXO 
 

ENMIENDAS A LA PARTE A DEL CÓDIGO DE FORMACIÓN, 
TITULACIÓN Y GUARDIA PARA LA GENTE DE MAR 

(CÓDIGO DE FORMACIÓN) 
 

CAPÍTULO I 
Normas relativas a las disposiciones generales 

 
1 En la sección A-I/1, el apartado .3.1, que figura en la definición de "nivel 

operacional", se sustituye por el texto siguiente: 
 

".3.1 prestar servicio como oficial de la guardia de navegación o la guardia de 
máquinas, oficial de servicio en espacios de máquinas sin dotación permanente, 
oficial electrotécnico o radioperador a bordo de un buque de navegación marítima, y". 
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